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S U M A R I O

M IN IS T E R IO  D E  D E FE N SA  
N A C IO N A L

SUBSECRETARIA D E L EJERCITO 

Vestuario y Equipo

Orden señalando el precio a que ha de 
reintegrarse por Ios Cuerpos a los 
Parques de Intendencia los neumá
ticos inservibles que para la recom
posición del calzado les suministren. 
—-Página 6594.

Ascensos

Orden confiriendo empleo inmediato 
al Teniente de Infantería D. M i
guel Cueto Olea.— Página 6594.

Otra Id. de  ̂A lférez de Infantería al 
Brigada D. Rodriao Bernal Mora
les.— Página 6594.

Otra id. de Sargento provisional a 
D. Celestino Honorina Ortega.—  
Página 6594.

Otra id. de Teniente a los Alféreces 
de Ingenieros D. Julián Jiménez y 
otros.— Página 6594 .

Otra promoviendo al empleo de A l
férez, provisional de Infantería a los 
alumnos do la Academia de Pam
plona D. Francisco Cortés y otros..
’— Páginas 6594 a 6597 .

Asimilaciones

Orden concediendo las asimilaciones 
oue indica al Maestro de Banda don 
Emilio Valor y  otros.— Pág. 6597.

B a j a s

Orden causando baja en el Eiércifo el 
Teniente de Infantería D. José V-ar
dí m Sanz.— Página 6597.

Otra cesando en el empleo de Alférez 
provisional de Infantería D. Níca
l o  Andrés del Corral.— Pág. 659 7.

Otra causando baja en el Ejército él

Teniente de Artillería D . Pablo 
Morera y otro .— Página 6597.

Declaración de aptitud

Orden declarando aptos para el ascenm 
so a los Capitanes de Carabineros 
D. Ignacio Molina Pérez y otro .—  
Página 6597.

Derechos pasivos máximos

Orden concediendo estos beneficios al 
Capitán de Infantería don Jorge y 
Núñez Rodríguez.— -Página 6597*.1

D e s t i n o s

Orden destinando a la Dirección de 
los servicios 'de Intendencia del 
Ejército del Centro al Capitán don 
José Escobar Barquínez. —  Página 
6597.

Otra id. a disposición del Excmo. Se
ñor General Jefe del Ejército del 
Sur al Alférez de Carabineros don 
Pedro Sánchez García Vázquez.—  
Página 6597.

Otra id. a Batallones de Ametrallado
ras al Maestro armero D. Esteban 
Gutiérrez.— Página 6598.

Otra asignando los destinos que in
dica a lo* Jefes y Oficiales de In
fantería D. A  u g u s t o Machado 
Méndez y  otros.— Página 6598.

Medalla de Sufrimientos por la Patria

Orden concediendo esta condecoración 
a doña Dolores García de Pruneda 
y otros.— Páginas 6598 y 6599.

O f ic ia l id a d  d e  C o m p l e m e n t o

Antigüedad

Orden abanando la. oue corresponde a 
los Alféreces de Complemento] d.e 
'Ingenieros D. Juan Hernando Cá
novas y o tro .— Página 65 99.

Ascensos

Orden ascendiendo al empleo de Ca

pitán al Teniente de Complemento 
de Ingenieros D. Manuel Bárcena 
de Castro.— Página 6599.

Otra id. empleo inmediato al Alférez 
de Complemento de Ingenieros don 
Antonio Casals Mavcón. —  Página 
6599.

Otra id. empleo de Brigada al Sar* 
gento de Complemento de Ingenie-  
ros D . José Chico Cabello.— Página 
6599.

Sueldos

Orden cpncediendo el sueldo que a 
cada uno señala al personal del 
Cuerpo Subalterno D. Francisco 
Ochando y  otros.— Páginas 6599 a  
6601.

Pensiones

Orden concediendo pensión, con cá-
■ ráctér provisional, a doña María 

Dolores Peci Truiillo y otros.— Pá
ginas 6601 a 6603.

Permuta de Cruces

Orden concediendo permuta de Cruces 
del Mérito Militar al Alférez de In
genieros don Domingo de Fuentes 
Padrón.— Página 6604.

Procesados

Orden pasando a esta situación los C o
mandantes de Infantería D, Ricardo • 
Burillo y otro .— Página 6604.

Otra id. el Archivero de Oficinas M im 
litares D . Manuel Postigo Rodrí
guez.— Página 6604.

Otra id. él Alférez de Complemento 
de Ingenieros D. José Manuel G on
zález Vaüe.— Página 6 6 é 4.

Reenganches

Orden clasificando en los períodos de 
reenaanche que indica al Maestro 
de Banda D :  Juan Arroyo y otros. 
— Página 6604,
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Retiros

Orden pasando a situación de retira
do, por cumplir la edad reglamen
taria, el Auxiliar don Facundo M a
teo Rivas. —-Página 6 6 0 4 .

Situac ion es

Orden pasando ada situación ” A l Ser
vicio de otros Ministerios f el T e 

niente de Artillería don Fernando 
-- Gutiérrez Soto.— P á g in a  6 6 0 4 .

ADMINISTRACION CENTRAL
O b r a s  P ú b l i c a s .— J efatura del Ser-* 

vic io  Naícional de Ferrocarriles.—  
Autorizando a la Jefatura de E x p lo 
tación de Ferrocarriles por el Esta
do , para adjudicar lar reparación y 
Explotación del Cargadero de " U r 

díales A  en la línea de Castro-Urdia 
les a Traslaaiña, a la Sociedad e¡ 
liquidación ’ ’Crédito de la Unió) 
M i n en a '.— P á g in a s  6 6 0 4  y 660 5

A N U N C IO S  O F IC IA L E S  

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S  O 

A D M IN I S T R A C lO N  D E  J U S T I C I A  

EdictG S'ny: re q u is ito r ia s .

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Subsecretaría del Ejército

ORDENES
Vestuario y equipo

Dispuesto por S .,E . el Genera
lísimo que por el Servicio de Au
tomovilismo se entreguen a los 
Parques de Intendencia los neu
máticos inservibles para que és
tos sean suministrados a los Cuer
pos para la recomposición del cal
zado de la tropa? he resuelto que 
el precio a: que deben ser reinte
grados por estos úítifnos sea a ra
zón de úna peseta cincuenta cén
timos el kilogramo, con cargo a 
I b a  diez céntimos que por indivi
duo y mes están autorizados a re
clamar . en extracto para dicha 
atención, mientras duren las ac
tuales circunstancias:

Burgos, 2 de abrSl de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Ascensos
En virtud de lo dispuesto < por 

Su Excelencia el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, se con
fiere el empleo inmediato, con la 
antigüedad de 20 de marzo de 
1937, al Teniente de Infantería don 
Miguel Cueto Olea, colocándose en  
la escala de su nuevo empleo a 
continuación de don -Antonio Ga
lludo Casellas.

Burgos, 2 de abril de 1938.-— 
II Año Triunfal.=EI General Sub
secretario del Ejército, Luis'Valdés 
C avanilles.;

Por hallarse comprendido en  él 
artículq primero del Decreto nú 
mero v 60 d e la Junta de Defensa 
Nacional de fecha 18 de agosto de 
1936 (B. O. núm. 81), se concede 
el empleo de Alférez de In fan te

ría, con la antigüedad ;de dicha 
fecha, al Brigada don Rodrigo Ber
na! Morales.

Burgos, 2 de abril, de 1938.— 
II Año Triunfal,=E l General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. .

Se concede el empleo de Sar
gento provisional para . Batallo
nes de Orden Público .a don Ce
lestino Honorino Ortega, proce
dente de la Séptima Región Mili
tar.

Burgos, 21  de abrir de  1938.— 
i r  Año Triunfal.—El General Sub
secretario del ,E|ército,, Luis Valdés 
Cavanilles. T I

•••' Con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden del 13 dé diciembre úl
timo (B. O. núm. 420), se confir
ma en su actual empleo de Alfé
rez al que fueron ascendidos en 
virtud del Decretó núm. 50 dé la 
Juhta de Defensa Nacional, y por 
reunir las condiciones que señala  
la Ley de 14 de marzo de 1934 
(C: L. núm. 136), sé declaran ap
tos para el ascenso y se les con
fiere el empléó de Teniente, con 
la antigüedad dé 18* de agosto úl
timo, a los Alféreces del Arma de 
Ingenieros que a continuación se 
relacionan, los que continuarán en 
la Agrupación de Pontoneros, a la 
que pertenecen.

D. Julián Jiménez Lasheras. ?
D, José Serrano. Hernández. j
D. Raimundo Villanueva Tomás.

. D. Abraham Alvarez SorianoJ
Burgos, 2 de abril de 1938.-4— 

II Año TriunfaL=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. ;

I*OL\ resolución de S. E. el Gene
ralísimo de Tos Ejércitos Naciona
les, y  por, haber terminado cdn 
aprovecham iento e l;  curso 1 en ja- 
Academ ia Militar d o i  P am plona  
son promovidas al empleo de Al
férez provisional de Infantería, con 
antigüedad de 31 de marzo de

1938, los alumnos que se relacio
nan, a, continuación, Jos cuales pa
san a disposición de los Generales 
que se indican para su destino a 
los Batallones .de GuarnicióiTy Or
den Público. r.

A disposición del Excmo. Sr. diene* 
val íte.fe del Ejército del Sur 

D. Francisco Cortés Ama t i .
D. José Quirós de la Rosaí 
D. Germán Iglesias Iglesias.
D. Aptonio Bengoechea Salas.
D. Aquilino Sánchez Bóveda.
D, Rpfael Marquina Saavedra.
D. -Faustino Cienéndez VilíarrLi

bia. . n
D. Miguel Ors Bayona. A
D. Manuel Bonnem aisón Dqtnín-

gUSZ. r:
D. José Abrió Pulido. {;
D. Luis Alcalá del Olmo y  Gó

mez. o
D. José María Fernández. Mar

tín.
D. Fernando Mercé Bernet.
D. Donato de la Horra Casín.
D. Moisés Ruiz Bazaga.
D. Antonio Moreno G a'áiv '
D. Aurelio Jiménez P e n a l;
D., Ricardo López López.
D. Santiago González' Murillo.
D. Miguel Sánchez Hernández. 
D. Manuel Baldés BernalT'
D. Antonio Riaño y de Lanza- 

rote. .
D. Rodolfo Galna Montero.
D. Juan Cabalgante Barqtjqro.
D. José Domínguez Barba I  
D. José Rosales García. I  
D. Emilio Ruiz Segura. 3.
D. Miguel Sánchez Ruiz. . ¡
D.. José Palop Garcia. .3 
D. Ernesto de Casas Melgar.
D. Gonzalo Sebastián de Ei^ce y 

O’shea. r,.\ t
D. Alonso Martín Pinzón, q;

.D . Horacio Cuenca Romá%
D. «José Manjuel Aeosta dp la 

Torre. -:x
D,¿ • VictorianonGalván Sáeqg.
D¿ José M&m&no S á n ch ez  
D, Juan Cercóla Rojas, a  
D. Juan Rodríguez Fernández 
D. Manuel tíurán Barragán;
D. José Peña Mesa.
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D. A lberto  Luque Caballero.
D. Juan José Zú ñ iga  G a lindo . 
yy M anuel A gre la  M artín .
D. José Ballesteros V idal,
D; José Cham orro  Sola.
D. Antonio Bueno Palom o.
D* Luis Góm ez de A ran d a  y S á n 

chez.
D. Augusto Rodrigo  G il.
D. José S an toñn ia  G arcía .
D  M anuel Caballe ro  M onsalve. 
D. Ram ón Rodríguez Ríos.
D. M anuel Sánchez U rban o .
D. Antonio Aponte M artín .

" p .  José G arc ía  M onge. ;
! b ;  M anu el García; A lva fez .v 
P . Em ilio R u iz  BraVo, ' 
fe  Juan M . Lagares  Coronel.
D. Francisco M uño  V 'G a rc ía  dé

h?.V9 .
JO. Francisco Casado .Reyes.
D. Andrés M artín  Berm ejo .
D. Antonio C h avan d o  Rom era. 
D. Antonio Fernández-'Caballero.: 
p . Eduardo Fernández  Vázquez v 
p ;  Pedro G lu k  VérárilendL  
P :  I.uis R o ldan  CalVéñte.
P ;  Juan de la  Rosa- Recerril.
P . Sixto Fernán dez1 C rem on a. 
rf>. Juan Prieto  C a látráva .
D. Luis -Pujol de Luque.
D. Francisco Molero- Ruiz A lm o- 

dóVar. ' :
D. Enrique G a lav is  Roncaíe.
D. Carm elo Sánchez 'M artínez.
D. Guillerm o M u ro  B áutista. . • 
D. José. Suárez T ijeras. :
D. Ism ael Sepú lveda Sánchez. . ¿

A disposición  del E x cm o . S r: G enera l 

Jefe d el  V  C uerpo  de E j é r c i t o

D. P r im it ivo . Escola iió  Herreros.i 
D. Francisco L im iñ an a  Richart;,- 
D. Andrés B ia rge  Añoró:
B. José C antabe lla  Ferrer.

/p, isidro In ian te  O larte.
b\ Salvador G utiérrez H e rn á n - ' 

dez.
b . Carlos Pa lacio  Alonso, 
r .  Jesús de la R ica B uil.
P . .Luis A gu in aga  Lucas, 
tí. Julio Benito  Santos.
D. Benito Pérez B arqu ín .
D. Apolinar Corredor G errer. j 
D. Luis M om peón G arcía .
P . M anuel Sedó Torres.
D. José Anton io A lm áraz  Prietp, 
"bv Em ilio Lard iés  González.
P  Federico Acots Noriega.
P .  Teófilo Iñ iguez H ernando .
D. Pedro Ploú Martínez: ,
BV Pascual Bélsüe Bilbaó. I
A  Tomás Rójáá^ Llórente. p
D. Carlos Luque Recio. ' -
©/ Benito Fernández Lárráüri.; r 
B: Bernardo■' Martín Hernández* 
D. Pablo SeÉmíro R u fe  t > . j ,?

Ob&L.:/ t í i
V ’ 'y?*-.. : ; t t j í G  ; y# 'i %?

v*;i A\ ^ i, .*« ‘

D. A le jo  Fernández Flórez M e -  
néndez.

D. G e ra rd o  G arc ía  Lesaga.
D. - Julio -Navalpotro Velam azán . 
D. Francisco  Rodríguez x R odrí

guez. ’ Ví '
D. Pasciia l • Sa lvador Eseriche.
D. V icente López Pereira.
D . Lu is M oreras M a irán .
D. M an u el M is tal D íaz.
D . A rtu ro  Ruiz Ay ala.
D. A nge l Susunaga  M arcutegu i.
D. José Lu is H idalgo  R incón. ... 
D. F ern an do  González R ega lado  

Tugores: 5 P
D . Fé lix  'M o ra l r Pü fente.: " !
D . Juan  Z a ld ú a  Lum breras.
D. G regorio  G árcés Begúé.
D . R a fa e l Á rgu lbáy  Rey. '
D. Francisco  Ley va  León.
D. M igue l González P inero  T ra s 

monte.
D. R u fin o  P eru jq  Pérez.

. D. V icente Serrano  H ernández.
D. B én igno  Sám pedró  M ariño . ' 
D. A nton io  G estai R odríguez;

, D . A fiton lq   ̂Jim énez de P a rga . ‘ 
D. A gustín  Fotlseca M anzano!
D. T im oteo M arqu in a  Sald ise.
D . MigueV f e  S a la d o ..
D . H onório  F eñ lan dez  Cachón. 
D. M an u el M azóh Treshorras'. • 
D. Secundino D u rán  B arre íro .
D . Joaquín G a lache  Nevado.
D . F rancisco  González^Iglesias.

, D. Federico. G a rc ía  EIilla. ■ ;
D. Tqm á^ Je la  P ress  M olina.
D . Luis? G a r c ía . Soler.
D . José. . González Rodríguez.
D. Andrés F rie ra  H ortera .
D. Fernan do  Ibáñez del Cerro.
D. Francisco G arcía . .Mendoza.
D. R am pp  Qptáp Valla  da res,

' D. Josev M g ría  .H ostench B asiL  
D. Eugen io .García Sóíís.

, D. E lad io  G o n zá lez ; Rodríguez.
D. León  González Franco.

D. G onza lo  P a t in o  López d? 
A yala. ...' . ; '

D. M odesto H ernández V il la -  
rroel.

D. Ram ón Fernández González. 
P . Isidro  Furoneá F u ro n es .' >
D. Joaqi.un T.!om-on,-de,:i-ErráZ(|Uíni’ 
D. Jcsé M arcallo- Caballéro.'

• L>. R od rigo  Sánchez Broncano.

A  d ispos ic ión  d e l  G e n e r a l  J e fe  d e  

la S ex ta  R e g ió n  M il i t a r

D. Luis Pagés Ccstart.
D. José M a ría  de Assas U riarte. 
D. Juan  José B a r r i o V e g a .  ; 

-D . Joséf>Mácho G rteffa ;
: D. Jesü^ *- Sa lazab  O char ah. ¡ -  

D . JoSó? M iíñ itis ’ '^Agutrreí;  ̂ c c  í - 
n D. EuseM Ó YensfeT Baásóu; t  * ¡ 4

i*".- - -nt'-í *3%  ̂ :

D, Telesforo  G a lporso ró  B e g u i -
ristain.

D. Eustolgio B riso -M  o n t i a n o  
Ce He.

D. Isidro Óíez dé la Peñ a ;
D. Fernando  Á l’dána Oció.
D. D am ián  jan án i-: Ibáñez.
D. R om án  dé la Rósa B a i l -L lo  

vera.
D. Valentín  Puéllo  Bonet.
B . E m ilio -Pelaz  Martínez^ . •
D. Federico ' M a n ga s  .V illacam pa, 

.. D. José. M erino Ibarlucea.
D. R am ón de B on illa  Echevarría . 
D. Juan José de B éh ító  y iA réitio - 

Aragón . . , , >
D. Fernando  Réchisa Ros.
D . A nge l L a rra ñ ag a  Cajen .
D . H erm inio  Sánchez Sánchez. 
D. Juan A lvarez Sánchez/
D. A le jan d ro  H ernáiz Cam arero . 
D. Joaquín M artínez Peña. .
D. Francisco J. V e rga ra  M oro.
D . José G arrido " A lfonso.
D , V ictofiario Rodríguez ; .Tuñóil* 

f  D , A n g e l ;Pa lac iossG arc ía íu /
D . V aleriano  EMzalde - Meloqui. 

r D: Francisco. Javier rBarriga. T o -  
h 3'lina. f-v •• •• •
/. D . A lej andró  Aranz.:. Sernolihos 

• D.: M artín - Avila: González.
D.; Enrique: Basté Schvíart?.,? - 

' D. Fernando  M ; - Causp Zaba la , 
D /  José A te u a . Jiménez,. / n/ v ,
D. Fé lix  Jgartua, Galdós.t. ,-Mv  

;P . José M iguel M oncalv illp ,-  
: D. Santiago  C a rre jo  Rodríguez. 

D/ Jesús .Pérez Cam inero. ■
D. Feliciano. Dom eño B a iló n ..
D . Severiano. G a r re o  Sesma,
D. José Luis.. H erre ro . Murillo.- 
D. José Ri;at y D alm au, - 

V D. M arcos |osé " Toledo. Jiménez, 
D. Jesús Usín  S ierra,'
D . Enrique isa Si Cobrefo. _ ’
D. Antonio B lanco  B u en o /
D. B ernabé M uñoz Ezpeleta  
D. P ab lo  Puente' Izquierdo.
D ; Néstor Centeno Cebriáit.
D: José B ara ldés  C asam ijano.
D . -J osé M a rtínéz M i roñes-. •
D. Félix A lsina Cólótner. * 
d . A le jandró  .Colomo1 U re iá . :
D. Cesidió Dúoúe Duque, . ''v 
D. Ramón ■ Valls VállS, í a :, ; ’
B . Desiderio Baróm  Aparicio.
D.:,Emilio G a lle go  Alegre.-» tn  ̂ .
D. Francisco d e l . Rincón • N a d a 

les., - •
D . F rancisco - M arco' r :A gturre ie - 

ceagar. • •. í̂ 4 . •  ̂ •
D. Pedro  Zurita Gutié^é&M * '/ ;
D. Luis M iret Massó.
D. V íctor dé las Torres G arcía . 
D. Jiuíff 'U^etáf T reV^ñói^ *-'*1 

' D i M á r& n tf TrejádátGráñiflÓ/
-  D / M a ñ u ^  «au B alzafÍR dM añ lf ̂
:.= -.Jí C ‘ h?or-.-v¿vi

-  - r O  ATi H { r l
:f ’ ns.j /



P á g in a  6 5 9 6   Bole tín  Oficial del E s ta d o .— 4  abril 1 9 3 8  N ú m .  5 3 0

T3>. Alberto G aliana Alba.
D. Elíseo Repiso Casado. •
D. José Cerio Ogueta.
D. Jacin to  Tal-ens Albelda.
D. R icardo Valls Roig.
D. Carlos M aría Sem inario M ar

tínez.
D. Joaquín  H erreros Fernández.

A  disposición del General J e fe  de la 
S é p t i ma R e gión M ili tar

D. Ju a n  A rranz Frailo.
D. Constancio '.Diez G arcía.
D. Isidro R ibera de Torres.
D. Eugenio P ayo  Lorenza.
D. Francisco Jav ier M artín  G arcía.D. José Santo  -Domingo López.
D. Luis M artínez Rueda.
D. Francisco Domínguez Felipe. 
D. Aurelio Ballesteros Benavides. 
D. Agustín Moreno López.
D. Alfonso M aría de Carlos A pa

ricio.
D. Federico^Rojo Peña.
D. Em ilio  Rodríguez del Alamo.
D. Sabino Adalia G iralda.
D. Angel Marcos Pardo.
D. Francisco Centeno Botillo.
D. F a u s tin o  Asensio M artín .
D. Angel Serrano .Moreno.
D. Ricardo López Coira.
D. Dionisio B arbancho  Camoón. 
D. Agustín Esguevillas H uerta.
D . Domingo del B arrio  Ruiz.
D. Ju an  Bell oso Torres.
D. ‘Gabriel Polanco Solórzano>
D. Francisco Javier, P e ra lta  Gó

mez.
D. Daniel de Caceras Calvo.
D . Pablo Moreno Gonzalo.
D. Clodomiro Calcada M artín .
D. Gregorio de Castro López.
D. Luis Cebriáo Velar de.
D. F e rn an do  S em orúr O urrea. 
D. Emilio N avarro y Plaza.
D. Celso M anzana Fernández.
D. José M oreno Gómez.

„ D. L aureano  Recio Gómez.
D. Isidro Sánchez Gala che.
D. A tanasio Vicente H um anes 

Gómez.
D. Francisco Arenas Monsiono.
D. Antonio Serrano  F o rra .
D. Em iliano Arévalo Jim énez.D. Hilarión Perronr» Pastor.
D. Benito F o ^ s  T r>br^^or.
D. Cecilio Soria Dorrv’ngo.
D. Alvaro Sierra. Castro.
D. Fidel S a n d e z  M ora 
D. H erm inio Barbero P ern a l.,
D. F rancisco  J-ovenzo 
D. M ariano Salinero M edina.
D. Pedro Alare'ón Romo.
D. Cecilio M artín  M aríín .
D. Bervilio T arilonte Laso.
D. Lam berto López Elias.

D. R afael M aría M artínez M ar
tínez.

D. Isidro González Sánchez.
D. Angel H errero G arcía.
D. Indalecio G arcía Gallego.
D. José M artín  Pato.
D. V aleriano Velbis Canal.
D. Luis Pardo Laciana.
D. Eusterio M artínez Gil.
D. Miguel Morales Díaz,
D. Pedro C ontreras López Cob \~ 

r  rubias.
D. F rancisco  Gonzalo V alentín . 
D. V ictoriano G utiérrez Sánchez. 
D. Modesto Sen so García.
D. R am ón B arran te  P eñaranda. 
D. Ernesto  Cochero Domínguez. 
D. M arcelino T?1 orina Alonso.
D. A ntonio G arcía Sánchez.
D. Jesús G alán  de la Fuente.
D. Jesús M artín  M arinero.
D. Felipe Gómez Ortega.
D. Enrique González Sánchez 

Arjona.
D. Em iliano Placios O rtega.
D. .Alfredo Pedraza Estévez.
D. Angel Rodríguez Fernández. 
D. Felipe R e g ü e j o  del Amo.
D. M anuel Pozo Bravo.
D. M anuel Muiños Senra.
D. F loren tino  Vilches Céspedes. 
D. Francisco  Iglesias -Sánchez.
D. Miguel X im onchi Ruiz.
D. Francisco Gascón -Román.
D. Francisco Sánchez de M edina 

A y ala.
D. Félix Salvador Aldea.
D. Pedro R ecio , Olivar.
D. Antonio González García.
D. Félix Sánchez Gómez.
D. Francisco Ribas R ehohiro.
D. Florencio Im as O ehotorena.
D. .Santiago M artínez Juárez.
D. José Pertinaz Quesada.
D. Rafe el Resello Andra.de.
D. Agustín G arría Cham orro.
D. Domingo Móndelo Gómez.
D. P líos Habar.o} la Hoz.
D  José L izárraga Alcoz.
D. Jesús Salinas M o r e n o .
D David Lonez Para lies.TO Dvez.
H  Francisco González Vaz.D jr*o/r,7ín Rara G u i^ a n a .  
d . C  a - r í o s  T T e r r é ^ ' ■ ’ ^ z  F e r n á n d e z .  

D. José Maside.
D. .Tom Escudero.
D. jo^é Pez Pufo.
D. Ju an  P . H ilan  daros :Pla.
Tí . Angel Garzón M ateo.
D. M anuel Dedo López.
D. B enjam ín  Fernández Varela. 
D. Argimiro G álicia Sstnz.
D. Aquilino Puárez R abanal.
D. Luciano G arcía Recades.
D. Arsenio González Carboneros.

i k  Jesús H eras Bernaldo de Qui, 
ros.

D. Agustín M orujo Berrocal.
D. Antonio Quesada .Gordo.
D. Nicolás Cóncalves Marcos.
D. Luis Ecudeiro Salgueiro.

A disposición del General Jefe de la 
Octava Región M ilitar

D. Joaquín  D iez  de la Vega.
D. Jesús López Sánchez.
D. Santiago Mella Alfageme.
D. Agustín Delbrouk Nar-t.
D. Bernardino González Freire,
D. Bonifacio Alvarez Rivilla.
D. Juan  Ortea Coruio.
D. Jesús Estévez Rodríguez.
D. Sergio Costa Núñez.
D. Emilio Alvarez Estrada.
D, Julio  de las Salas Pumarifio' 

Pórtela.
D. José Antonio Alcántara Santos. 
D. Antonio Conde Costa.
D. Salustiano M art ínez  Abad,
D. Jaime Arlas García.
D. Joaqu ín  Olaverría Roe.
D. Vicente Casaal del Rey Gonzá

lez.
D. R aim undo Baile Vídeira.
D. Luis Conde Fernández de San 

Mamed.
D. Julio  Abad Pradilla.
D. T om ás  López Lamparero.
D. Rodrigo López Puente.
D. Luis Menéndez Díaz,
D. Angel Viñas Núñez.
D. Isol i no Canal Freí re.
D. 'Odil-o Lorenzo Carnero.
Di. "Manuel del Riego y de Jó  ve,
D. Alberto Albala Tejerina.
D. José Meana Martínez.
D. Pío de la Peña Dorado.
D. José Alfonso Cabezas.
D. Armando Villanueva Cocina.
D. Luciano Fernández Barrero.
D. Pe^lro Fernández González.
D. José Rodríguez Gómez.
D. Carlos Casal Paz .
D. Manuel López Mosquera.
D. Lisardo ANvarez Alvarez.
D. Victoriano Argiielles Landeta* . 
D. Manuel Vallero Mardones.
D. Luís Prieto Pérez.
D. Casto Arnesto* Saco.
D. Dom ingo Carrillo Rodríguez,
D. José María Barrio Negro. >, 
D. Caries Alvarez López.
D. Luis  Caballeir-a Fernández.
D. Manuel M olina Platas.
D. Ramón Sala Guardíola.
D. José R i vas Rouco.
D. Herminio Alonso Rodríguez,
D .  Aurelio Conde Rodríguez.
D .  Macario Diez Presa.
D. José López Cabaníllas.
D. Francisco Rodríguez Lazara,
D. Manuel Canto García,
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D. Fernando Banet y D íaz-V arcla. 
D . Eduardo Vázquez y Ruiz Dios- 

Ayuda.
D . R obustiano R odríguez O utón. 
D . Ricardo Arias M artínez.
D . Evaristo Pad íh  G onzález-Pardo. 
D . Gabriel del R ío R om era,
D . Melanio Asensio P inílla .
D . M anuel Santos Fuertes.
D. Benito Rey M artínez.
D . Gésar León Fernández F ernán

dez.
* D . Guillermo Sobra C arballo.

D . Ju lián  Gómez E lisbunu 
D. Sev.erino San José Barroso.
D. José M aría Lenafd Quintana.
D . A rturo  O tero Pérez.'
D . Jo s é  Zarzosa Castro.
D . R am ón’ Riera G anadas.
D . Gabriel M artínez Beitia.
D . A rturo M ontes V aldeolm íllos. 
D . Sabino Fernández Diez.
D . E utiquio  Esteban G allo.
D. Bibiano Ibáñez Terés.
D . Alfonso- Reneses-López Brea 
D , Santiago R uiz M artínez.
D . José H urtado  M edina,
D . José Soto Castro.
D. Jaim e López Carballo.
ID. Melecio.- González Gutiérrez.
D. Jaime Q uinteiro Sarandeses.
D. Benito López M artínez.
D. A ntonio T erró n  M artínez.
D . Laureano G arcía Herrero.
D . Constancio Santos Escobar.
D. Basilio Fernández López.

* D . Rafael M onasterio Navarro.,
E>. José Queiro Bello.
D . Vicente Sevilla de la T o rre .
D . Demetrio González P illado.
D.. Emilio López C ham ochín. 
Burgos, 31 de marzo de 1938 .—  

II Año Triunfal.-~-El General Subse
cretario del E jército. Luis Valdés Ca-' 
y anilles.

Asimilaciones.
Por reunir las condiciones re

glamentarias se concede las asi
milaciones a los empleos que se 
indica, al personal que a conti
nuación se relaciona:

Sargento Maestro de Banda don 
Emilio Valor Guisado, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Alhucemas núm. 5, a Suboficial, 
conda antigüedad de 23 de diciem
bre de 1936.

Otro, don Julio Sánchez Pérez, 
del Regimiento de Infantería- Pal
ma |núm. 36, a Suboficial, con la 
antigüedad de 18 de agosto del 
mismo año.

Qfcfó, don Pablo García Sánchez, 
del misrpo, a Suboficial, con la 
misma antigüedad que el ante
rior..

Músico de primera don Matías 
Hernández Sierra, del Regimiento 
de Infantería Tenerife núm. 38, a 
Brigada, con antigüedad de 6 del 
corriente y efectos administrati
vos desde I,° del próximo mes de 
mayo.

Músico de segunda don Luis 
Sáenz de Tejada, del Regimiento 
Infantería San Marcial núm. 22, a 
Sargento primero,'con antigüedad 
de 26 de febrero último y efectos 
administrativos a partir de 1.° de 
marzo siguiente;

Otro, don Juan Be jarano Torres, 
del Regimiento Infantería Cádiz 
núm. 33,a Sargento primero, con 
antigüedad de 25 de marzo últi
mo y efectos administrativos a 
partir de 1.° del corriente.

Burgos, 2 de abril de 1938.— 
CI Año Triunfál.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis. Valdés 
Cavanilles.

B a j a s
Causa baja en el Ejército, por 

haber sido condenado en Conse
jo de Guerra a la pena de doce 
años de prisión mayor, con la ac
cesoria de separación del servicio, 
el Teniente de Infantería don José 
Vardiza Sanz.

Burgos, 2  de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de Movilización, Ins
trucción y Recuperación, cesa en 
el empleo de Alférez provisional 
de Infantería don Nicasio Andrés 
del Corral, con. destino en el Se
gundo Tabor de la Mehál-la Ja
lifiana de Tetuán núm. 1, el cual 
quedará en la situación militar 
que le corresponda.

Burgos, 2 de abriíl. de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1;. General Sub
secretario del Ejército,- Lúis Valdés 
Cavanilles..

Causan baja en el Ejército, por 
haber sido condenados por Con
sejo de Guerra a la pena de seis 
años dé prisión militar correccio
nal, con la accesoria de separación 
del servicio, el Teniente de Arti
llería don Pablo Morera Lobo* y 
el Alférez de dicha Arma don Fi
del Leal Ramos.

Burgos* 2 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub-v 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Declaración de aptitud
Por reunir las condiciones que 

determina la Real Orden Circular, 
de 9 de junio de 1930 (ÍD.. O. nú
mero 127), se declaran aptos paia 
el ascenso, cuando por antigüedad 
les corresponda, a los Capitanes 
de Carabineros don Ignacio Moli
na Pérez y don Teodoro Lóredo 
Martínez.

Burgos, 2 de abril de 1938.-* 
II Año Triuníai.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Derechos pasivos máximos

Vista la instancia promovida por 
el Capitán de Infantería con des
tino en la fyfejaznía, Marroquí don1 
José Núñez Rodríguez, en súplica 
de que se le conceda acogerse av 
los beneficios de derechos pasivas 
máximos, que establece el Estatuto 
de Clases Pasivas,, he resuelto; ent- 
analogía con lo dispuesto en  la» 
Ordenes Circulares de 22 de. enero 
y 29 de marzo de 1934 (DD. OCX 
números 20 y 78), acceder a lo 
solicitado, debiendo el interesado; 
abonar en la. forma reglamenta-», 
ria, a más de las cuotas correspon
dientes, todas las atrasadas y los 
intereses de demora de éstas, prac
ticándose ai efecto por quienes co
rresponda la oportuna liquidación 
y cumpliéndose además cuanto so-, 
bre el particular está prevenido.

Burgos, 2 de abril de 1938.—  
II Año Triunfal.~E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles..

Destinos

Por resolución de S..E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado a la Dirección 
de los Servicios de Intendencia del 
Ejército del Centro el,-Capitán de 
Intendencia don José Escobar Bar- 
quínez.

Burgos, 2 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa, destinado a disposición 
del Excmo, Sn General Jefe deli 
Ejército del Sur, el Alférez retira
do de Carabineros dop Pedro Sán-«v 
chez García Vázquez.

Burgos, 2 de abril de 1988.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.
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Se destina a Batallones de Ame
tralladoras al Maestro Armero don 
Esteban Gutiérrez Zorrilla, de la 
.Sexta‘ ’ Región Militar.

Burgos, 2 de, abril de 1938.—  
II Año Triunfal. ==ÉÍ General Sub
secretario del Ejército,.Luis Val d es 
Cavaiiillés.

P a ^ n  ja J os ;destinos q m  §e indican 
los J^f.es y, Oficiales::de .{ni a n_te ría. que 
se relacionan -a^contiquación ;

Com andante don Augusto Machado. 
Méndez, .de la Caja de Tenerife, nú 
mero .59, a.F pníxier Batallón del R e 
gim iento /d e  díñ&ntería i América . nú
mero. 23, en com isión.

Idem don Luis i;García , C alvo, , as
cendido, al Regim iento de Infantería 
T o le d o  %úm . 26,' ' ;

C apitán '' dóh- * M iguel Ibáñez ' de 
OpacüaV ■ a disposición del E xcm b. Se- 
|ñof General Jefe del E jército ' del 
N orte. " '•* ^  - ; ■-

Idem don Jaime Jaune Valent. dé 
la Séptima- Región; Milita^r al Regi
miento deMnfañ teda :Sa n ¿Quintín-r ñú- 
mero;“'2 5 ; • ¿v' :: ¿-í' • ■ ^ :

Idemudan Jósé^MoMña* -Pérez, -á la 
Divisró»-MixtfchTlécbá&”h — 

Idem. don Leondo Sáñtisteban M o
reno, de la Sexta Región Militar, alj 
R egim iento de.vIn^ntería :T a : y i c t ^ ; 
ria núm. .28„;.;, . .

Ideip.:.dp.n Qera.rdQ; Maitierra Prie
to, al, .Cuarta T a b or del G rupo ce 
Fuerzas,., Regulares Indígenas de- La- 
rache núm. 4.

Idem, .don Félix _ Fernández D íaz, : 
de la fS íílicia . eje * F. E ._ T . y de b  s 
J . O ; ‘N.' S.V a su anterior situación,de 
retirado!-’ ' ’ ' ' í  \ ‘ V.

Teniente don .Felipe Cam pos Chas, 
de un Batallón' de Orden Público, al 
Regim iento de Infantería . Simancas 
núm éró :40 . r' ‘

Idem 'retirado' don T eod os io  Igle
sias Hernández! de un Batallón dé 
Guarnición, a úno (Je Orden Público.

Idem 'provisional don: V íctor '= V i- 
gu'eras Franco, del Regim iento de In 
fantería 'O viedo núm. 8, al Segundo 
T a b o r  del Grupo de Fuerzas R egula
res Indígenas d.e Mejilla, núm. 2.

Id em  , ídem  -dpn Francisco .G qnzá- 
lez San chez,. d e . la. Sexta. Regi ón , M ili - 
tar, a’ la ...Leg-iqip r , ...( , , :

Idem’ ídem ,.¿011 Juan ¿asado. ,A l 
bornoz, del Ejército'- del-, ,N arte,, a Ja 
Segunda Bandera de F. E. T , y • de 
las J. O í H. 'SJ' de Castilla. '

Idem fjfem- 'dpft Jerórilirio Seco Ca-, 
triilo; 'd é l7 -fdérh /‘̂ a la ídéfnV

Idem  1demJ don^JAbdindtó: Escudero 
M enáF^éíTdém l^'a Ja :Qúitvtá‘í ;Bdnde
xa de^T.'-TV 'T. f  'áe las T . Od'Ñ\ S: 
-de Navarra. ¡

Idem ídem don M anuel -San M ar
tín Fernández, del' ídem, a- la ídem.

ídem  ídem don R oberto Reynolds 
de M iguel, del ídem, a la M ilicia de 
F. E. T .  y de l.as. J. O , N . ;S ,.de  Ba
dajoz.

Idem ídem don Francisco del Valle 
Alm azán, del Batallón de M ontaña 
Sicilia núm. 8, al Regim iento de In 
fantería Tenerife núm. 38.

Alférez don Pedro D ebrigode •• D u - 
gi, del E jército :dei Sur-, ai Regim ien- ’ 
to de Infantería Pavía núrii. 7.

Idem provisional don T om á s Frai
le O vejero, • del E jército vdel Norte, al 
R egim iento de Carros de Com bate nú 
mero -2.
- Tdem  ídem don  .'Mán uel ¡ de la" Hu er - 
ga Olivera, del ídem,' al ídem.

Idem ídem don A n ton io  de. las He- 
ras Fernández,v d^ . ídem^ ídem, 
i ídem  ídem d o n ,  Garlos Herrero R p- , 

dríguez,. del íd,eni>- al ídem.,,
Idern ídem don Francisco Padilla 

Suárez, del ídem, al - Quin|q Batallón 
del. Regim iento de Infantería Z ara 
goza núm- .30- 

i- Idem ídem  d o n ' Joaquín  G óm ez 
Bos;ch, * idel ídem, ¿j G u arió  B atallón . 
del Régim ienfo^de TnTáhteffá Burgos , 
número 31.' ‘ ' '* k' i ¿  ’ L

,, Idem de C om plem ento don Enrique 
H idalgo G arcía j dél ídem , a iá  Según-1 
aa. Bandera de FE Éo T .  'y  de" las
J ," O ; N.- S. de Paíéncia. ■ v '; '

Idem proviskmál don L u jé  Duran 
Max* del Segúndo" Batallón "dé A m e
tralladoras :nüm. 7, ái Cú-artÓ"' T a b o r  1 
del G rupo de Fuerzas R egulares-Indí
genas dé' Larache núm . : o o : .

Idem - ídem don  o  R am iro - Llamas - 
M artín, del-E jército del Sur, al Sex
to T a b o r  del G rupo de Fuerzas R e
gulares Indígenas ele Ceuta- núm. 3.

ídem  ídem don. Joaquín  A delantar, : 
do Cortés, actualmente a disposición 
del E xcm o.. Sr. General Jefe Superior . 
de la s : Fuerzas M ilitares de ;M arrue-.... 
eos,' al Batallón, de Cazadores San 
Fernando núm. 1. . .

Idem ídem don Rafael Gil,. Duran, 
de: ídéni, al ídem. ' .

ídem ídem don Carlos Escorza 
Achúteguí; del ídem, al Batallón de 
Cazadores Las Navas núm. 2 .

; íd e m : íd em ’ dóñ Rafael' L ozano 
Cuerda', deLídeín, al Batallón' de Ca- 
zadorés; d é >MeíiHá núm. 3;;\ '

!;ídem  ídem -don Francisco' José D i e /  ' 
go- M artín,; del ídem, a l’ ídem ; : ' ‘ :
• Idem  íd em 'd on  José A rigéf Lechu

ga íja ños, del f4em r al ídeim. - - 
^ /iq em  Tdém ^ d o n -E m ilio  M artín
Juátov./deá?déem , sal íd'emv-|v.•: ' • ,•

Id^m -íd em  ! dbn FlorénfinxL Esca- "  
laúte Gallégés, del ídem ; aí ;id¥m. 

Idem ídem don José Cambas Perea, *

del ídem, úl Batallón de Cazadores 
Ceriñola núm. 6.

Idem íde 111̂ don José Gallego G on 
zález, del ídem, al ídem.

Idem ídem- don Federico Olivencia 
A m or, deLid.em, al Batallón de Caza
dores El Serrallo núm. 8. ;

Idem ídem . don Vicente Juan , T o - , 
rregrosa, del. Idem,, al ídem.

Idem .ídem: dpn Guillerm o G onzá
lez  Novelles Encinas, del ídem, al 

-ídem .
• Idem ídem don Joaquín Aranda 

M oreno, d e f fdém, ’úl G rupo de ‘ F u ér-J 
zas Regulares Indígenas de Tetuán 
número 1.

rT Jem  ídeñlj don A n tón io  Hernán
dez Marre-roé del ídem, al G rupo de 
Fuerzas R  égida res Indígenas de M e
jilla númv ; 2\'
; Idem ídem -don  Luis de Alzugarky ;
,G uijarro,■ déí ídem ,-á l ídem. ;

ó  Idem  ídem 'd on  E m ilio Almoguerfcá 
L L n o s , deLTdcm, al ídem. *. -m 

. :.Idem ídem don Francisco José Ba* 
rranco Serrano, del-ídem , ál ídem-.
- Idem ; í d ^  don  A n ton io  de Bw??. . 
gos G óm ez, /del; ídem,, al ídem,
* 0 Idem ídem den G uillerm o M artqi 
.Gállego, del ídem, al G rupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Ceuta nu
mero X

Idem ídem ;don  M iguel B en itez 'L u ' 
clanp, del íJéni, al :dem. >! !

I ' ^Burgos, 3 f  de míirzo de 1 9 3 8 .— •
II A ñ o T r iu n fa l.—El General Subse
cretario " deí‘ Ejército, Luis V  aldés C á¿v; 

Va ni 11 es. ' ^ ’j '

M e d a l la  d e  S u f r im ie n t o s  p o r  l a  
P a tria  

: :Cpn arreglo a l ! R. D. L. d-e ’ t f  
de mayo y R. O. C. de 30 de júíió'
de 1937 (CC. LL. núms. 230 y 322),
éú' -relación con la Orden de la 
Secretaría de Guerra de 14 de-
•mayo de 1937 (Dé O. núm, 209), W  
•concéde la  Medalla de Sufrimien
tos por la Patria, con carácter lio--' 
norifico, ’ ál • persoñal civil que á 1 
.continuación se relaciona:

Doña Dolores García de Pruneda  
Arizón, por el fallecimiento de su- 
hijo, Alférez de Navio que fué 
l̂ a dotación del acorazado “Jai^ ’ 
p̂ e I”, dpn>Carlos. Falquina Garo^í/j ' 
de Primeda, a .consecuencia de ;hen>- 
riadas recibidas en: ' el mencionada■ 
buque, al iniciarse el Alzamiento-. 
Nacional.
t bpña Carmen Suárez Gallardo,

Óqr ’ el fallecimiento, de su hij'V, 
^Ííiérez prpyisioñal^de Ínfante;iáíVÍ 
qtíé ifué. cíéi *;Grup|p¿̂ (e Fuerzas 
'¿uliareá'*1' Iii'SígéhaS/' de Melilla .
níéiró 2, Móií ’ Fráñcísco Chinchilla 
Suárez. a consecuencia- de heridas
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recibidas -n acción cié guerra, el 
jía 11 de junio de 1937.

Doña Teresa Santamaría Sanz, 
por e l . fallecimiento de su hijo, vo
mitarlo ^ue .fué del Tercio de Re- 
-¿uetés de Burgos, don Mariano Ma
teos Santamaría, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
¿ierra, el dia 2 de enero de 1937. 
* Burgos, 1 de abril d eJ T938 
II Año Triunfal:== El General Sub
secretario del' Ejército, Lúié Valdés 
Cavanilles. . '

Oficialidad de Complemento

A ntigüedad

Se. .asignan las antigüedades de 
16 de junio de 1937 y ,de 22 de 
abril de 1937, respectivamente, a 
los Alféreces de Complemento de 
Ingenieros don Juan Hernando Cá
novas y don Vicente Lemus. Ben- 
goechea., ascendido por Orden de. 
24 de septiembre del mismo año 
(B. O,A núm. 345). r;;

Burgos, 2 de abril de; T938 -— 
II Año Triunfal. El Génefaí Sub
secretario del Ejército,. Luis «Valdés 
Caváliílles. :i

 A s c e n s o s

Por resolución de S. E.t el^Gene
ralísimo dé los Ejércitos Naciona
les, se. asciende aí empleo ¿ <ie Ca
pitán,, con antigüedad de; 2.3 de 
agos.tp de 1936, al Teniente de 
Complemento de Ingenieros don 
Manuel Barcena de Castro.

Burgos, 2 de marzo de >1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis. Valdés 
Cavan-illes!

Por ¡resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona- 
le¿ y. por llevar seis, meses en el 
frente^ se asciende ai empleo, in
mediato, con la antigüedad de 5 
de marzo de 1933,; al Alférez de 
Complemento, de Ingenieros „ don 
Antonio Casals Marcon,. der la 
Agrupación de Zapadores del V 
Cuerpo,, de Ejército.  ̂ -

Burgos, 2 de marzo de 1938.— 
II Año-Triuníal.r^EI'General' Sub
secretario del ■Ejército*' Luis Valdés 
Cavanilles. •r  ̂ ¡

Por* .’jréúnir las ^H'diclónés^!̂ Té 
detenfíína e l1 R e g í^ é n to  p á r i  él 
Reeluté^ieptQ' y del
^-rcrtjy;Se asclentó ai eñibiéó de

‘OaibUi:.'* “;v:>

Brigada complemento ae in 
genieros ai Sargento de la misma 
escala y Arma don José Chico Câ - 
bello, disfrutando la antigüedad de 
31 de abril de 1937.

Burgos, 2 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Sueldos
Por reunir Tas condiciones qm  

determina-el artículo- séptimo, de 
la Ley de 13- de mayo de 1932 
(C.. L. núm, 272) .se concede eí 
sueldo anual que ,a cada uno se. le 
señala, a partir de las. fechas que 
se indican, a los individuos del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 

.Ejército que a continuación se r e -5 
lacionan: : \  . <

8.000 pesetas ál Maestro Armero 
don Franciscó' Ochando Cadroy, 
del. Regimiento de Infáñteríá Bur
gos' núm. 31, a partir d é l l  d ém a r-; 
zo último, póK llevar 40 años dé 
-servicios. - • '•*

7.500 pesetas otro don Jóse Roca 
Prades, deL Regimiento d e ; infan-" 
tería Canañaéhiúrri. 39, a partir deí 
1 de marzo7 ultimó, por llevar 35 
años de servicios.

7Í0Q0 pesetas al Practicanta de;> 
Farmacia don Antonio González; 
González, de la Jefa}tur,a Servicios 

(Farmacéuticas, Circupscr i p ,c i ó n 
Oriental de. Marruecos, a partir del 
1. jde febrero; último, por ,llevar 30: 
años de servicios.; . > ...
i 7.000 pesetas otro don Pedro Gó
mez Ruiz, de -la •;misma; a partir 
del 1 del corriente, por llevar 30 
apps de servicios.- 

< 6.500 pesetas ai Practicante de 
Medicina don Inocencio Ruiz Sana; 
de la Jefatura de Sanidad Militar, 
Circunscripción Oriental de Ma
rruecos, a partir del 1 del'corrien
te, por llevar 25 años dé' servicios.

*6.500 pesetas al Maestro Armero 
don Julio Aller Argüelles, del Re
gimiento Infantería San Quintín 
núm. 25, a partir del 1 del corrien
te, por llevar 25 años de servicios.

6.000 pesetas al Maestro Herra-i 
dór don Tomás Guerrero Plaza, da 

la  Jefatura Servicios Veterinarios,. 
Circunscripción f. Oriental dé;,. Ma
rruecos, a partir del 1 del corriea- 
té, por llevar ,,25- años de ¿servicios., 
7  6.000 pesetas .al Auxiliar de. Ta-f 
,lí|;  don Luis Jiménez v Crladd, deL 
batallón Zapadores de Marruecos, 
^'partir del, 1 ,$e dicúemb^evvültí^ 

fm o^por llevar, 20 años dé servicios. ¡

6.000 pesetas otro non José Prie
to Sánchez, del mismo, a partir 
del 1 de noviembre último, por lle
var 20 años de servicio.

6.000 pesetas al Máestro Armero 
don José Vallina del Campo, del 
Grupo Mixto de Zapadores Mina
dores, a partir del 1 de septiem
bre del año anterior, por llevar 20 
anos de servicios.

6.000 pesetas otro don Emilio 
Antón Liñán, del Estado Mayor del : 
V Cuerpo de Ejército; -a partir del
1 del corriente; por llevar 20 años 
de servicios.

J5.000 pesétás ál Maestro Ajus
tador don Francisco 'Mérida Ruiz, 
del 10’ Regimiento dé Artillería Li
gera, a partir del 1 del corriente, 
por llevar 20 años de Servicios.

5.500 pesetas al Auxiliar de Obras 
y Talleres don Angel Sánchez Pa
rra, 4e la Agrupación; de Artillería 
d e : Melilla, a "partir del 1 del co
rriente, por llevar 20 años de sec- 
■ vicios,

 ̂ 5.500, pesetas;: a l Maestro Herra
dor don Ensebio Díaz Padilla, de 
la Jefatura Servicios Veterinarios, 
'Circunscripción,Occidental de Ma
rruecos, a partir del I del eorrien- 
:té, por llevar 20 años -de servi
cios.. • ’’ . . - -¡

5.500 pesetas al Máestro Ajus- 
. tactor don Gerardo Presencio Mi
ñón, del 11 Regimiento -dé Artille
ría Ligera, a partir del 1 del co
rriente, por llevar 15 años dé ser
vicios.
• 5.500 pesetas ál Auxiliar dé Obras 

y Talleres don José R. Roldán Ro- 
bert, del Parque Artillería del Ejér
cito del Sur, a partir del 1 del. có-* 
rriente, por llevar 20 años dé ser
vicios.

5.000 pesetas otro don Felipe. 
Juan Bragado, del mismo, a par-, 
tir del 1 de febrero último, por lle
var- 15 años de: servicios. .

5.000 pesetas, otro, don Juan Ga
rrido Huete, del mismo, a partir 
dé! 1 de. marzo último, por lie var 
is  años de servicios. - ■

5.000 pesetas al Maestro O t ó -  
nicionero don Manuel Conde Pá- 
blo, del Regimiento Artillería Lí- -■ 
gerá núm. 9, a partir del 1 de oc
tubre del año anterior, por llevar 
15 años de: servicios. 7
: 5.000 peseta^ al Maestro Herra
dor don José JLópez ÉsjcayL de ía. 
Jefatura Servicios íyetérinarios-, 
¿Circunscripción Oriental d»} Ma
rrueco^, ‘a,partir..del 1 dé! corrícn-.., 

,t#, .por llevar 15 años de servicios.,;
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5.000 pesetas al Maestro "Guar
nicionero don Luis Pan Salas, del 
Regimiento Artillería Ligera nú
mero 16, a partir del 1 de enero 
último, por llevar 15 años de servi
cios.*

5.000 pesetas otro don Maniul 
Fernández Loureiro, del mismo, a 
partir del 1 de enero último, por 
llevar 15 años de servicios.

5.000 pesetas al Auxiliar de Obras 
y Talleres don Manuel Salas Obis
po,, de la Agrupación Artillería de 
Ceuta, a partir del 1 de octubre del 
año anterior, por llevar 15 años de 
servicios.

5.000 pesetas al Maestro Guarni

cionero don Manuel Fígueroa z a 
pata, de la Mehal-la Jalifiana Te- 
tuán núm. 1, a partir del 1 del co
rriente, por llevar 15 años de ser
vicios.

5.000 pesetas al Maestro Ajus
tador don Hilario Martínez del 
Castillo, de la Comandancia Ge
neral de Baleares, a partir del 1 
de febrero último, por llevar 15 
años de servicios; rectificación a 
la Orden de 3 de febrero último 
(B. O. núm. 472), que le señaló
5.500 pesetas por error de pro
puesta.

5.000 pesetas al Maestro Herra
dor don Julián Benito Romero, del

Regimiento Cazadores de Calatra- 
va, a partir del 1 de junio de 1933, 
por llevar. 15 años da servicios.

5.0Oí) pesetas ai Maestro Guarni
cionero don Agustín G-onzález Ba
ilo, del Regimiento de Artillería 
Ligera número 14, a partir del i 
del corriente, por llevar 15 años 
de servicios.

4.750 pesetas al conserje don Teó
filo Cuadrado Lobo, te* notudp Ma- 

, yop de la Séptima iv\ <. a Militar, • 
j.a partir del 1 del comic ñt* por ne- 
I var 20 anos de servicies.

4,500 pesetas al Auxiliar de Obras 
y Talleres don José María Sánchez 
García, de la Agrupación Artille-

R e l a c i ó n

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
P arentesco con 

■ los causantes

A rm a , C u e rp o  
o U n id a d  a  que  
p e rte n e c ía n  los 

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES |

Doña María Dolores Peci Trujíllo Viuda Armada Condestable Mayor D. Joaquín Barrios Chilla
» Hortensia Grandal Reltrán Huérfana id. Contramaestre Mayor D. Ramón Grandal Péreira j

» Magdalena Pascual Camps Viuda Infantería Sargento Cornetas D. Luis Quintanilla Alonso . [
» María Mirón Villagrán
» Beatriz Mirón Villagrán
» Josefa Mirón Villagrán > Huérfanas id. Teniente Coronel D. Marciano Mirón Santos
» Carmen Mirón Villagrán 1
» Antolina Mirón Villagrán J
» Antonia Pinto Vera Viuda M t t B im H Operario Antonio Garrido Pérez
» Magdalena Pons Milla id. id. Idem de 2.a Agustín Clavain Bruzón
» Antonia Gutiérrez Cabrera id. G. Civil Teniente Coronel D. Pedro Jiménez Alfaro Tcpéte
» M.a del Carmen Chain García Huérfana Artillería Idem D. Rafael Chain Calderón
» Josefa Requejo Gallegos Viuda Infantería Músico 2.a D. Rafael González Jiménez j
» Consuelo Lanzacodela Vega id. Caballería Coronel D. Alfonso Alvarez Montesinos [
» Petra Martínez Bassó id. Infantería Teniente Coronel D. Luis León Marcos
» Josefa Melero Pérez id. Carabineros Sargento Patrón D. José López López Tórralba {

» Carmen González Mesa id. Infantería Comandante D. Cayetano Ruiz Torres

» María Jiménez Cabrera Madre G. Civil Guardia 2.° D. Manuel Sauces Jiménez
» Magdalena Cánovas Gue-

rezta / Viuda Infantería Teniente Coronel D. Genebrardo Valadrón Vafls,
» María Rodríguez Escudero

f

Don Pedro Rodríguez Escudero
. Huérfanos Carabineros Sargento D. Francisco Rodríguez Sánchez

Doña Rosario Anunciación Fer i
nández González Viuda G. Civil Capitán D. Máximo Rey Montes ♦ *

» Victoria Escaño Faelnar id. Infantería Coronel D. Manuel González Pérez Villamit
» María Bustamante Soler id. M. serii. Mes Auxiliar 1.° D. Francisco Peralta López
» Micaela Jiménez Villegas id. G. Civil Sargento D. Santiago González García
» Julia Romanos Ortega id. id. Teniente D. Hermenegildo Barcenas González >
» Sagrario Martín Rodríguez Huérfana E. M. Gral. Gral. de Bgda. Excm o. Sr. D. Inocencio Martín PM5
» Teresa Mediano Soto Viuda Legión Subteniente D. Gregorio Pérez Pérez
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ría de Ceuta, a partir del 1 de no-
viemo.ro üsI Etiio Éniuc.‘r¿.OA , jjOí. J.J.0~ 
var IU anos cío 'servicios.

4.500 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo don Eduardo Aguirre 
Moreno/da la Intenciónela Milir ar 
de la .3exea iiogiori, a partir dei

.1 -del corriente, por llevar 5 anos 
de servicies,

4.500 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo don Agustín García G&a- 
zález, del Gobierno Militar de As
turias (Oviedo), a partir del l dei 
corriente, por llevar 5 años cíe ser
vicios..

4.500 pesetas otro don Francisco 
Plazas Barranco, del Gobierno Mi

litar de Granada, a partir del 1
del corriente, por llevar 5 años de 
servicios.

4.500 peseitas otro don Emilio 
Paíasueios Castro, del Estado Ma
yor del V Cuerpo de Ejército, a par
tir del 1 del corriente, por llevar 
5 años de servicios.

Burgos, 2 de abril de 1933.-- 
II Año Triunfal.=E l General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Pensiones
Este M inisterio de Defensa N a c io 

nal, en virtud de las facultades que le 
confiere el artículo 9 .°  del Decreto

número 92  de 2 de diciembre de 1936? 
y Orden de 21 de marzo de 19371 
(BB. OO. núms. 51 y 1 5 4 ) ,  ha de
clarado con derecho a pensión, con  
carácter provisional, a los com prendi
dos en la unida relación, que empie^ 
za con doña María Dolores Peci T ru -  
jillo y termina con doña M aría de la  
Paz Torres Fontela, cuyos haberes 
pasivos se les satisfarán en la form a  
"que se expresa en dicha relación, 
mientras conserven la aptitud legal 
para el percibo.

Burgos, 21 de marzo de 1 9 3 8 .— * 
■II A no T r iu n fa l.= E 1  General Subse-. 
cretario del Ejército, Luís Valdés Ca< 
vanilles.

q u e  s e  c i t a

- Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno Militar o 
Autoridad que debe 
dar conocimiento a 

los interesados

Leyes o Reglamentos 

que se les aplica

hecha en que debe em
pezar el abono de la 

pensión

Delegación de Hacienda 
de ta Provincia en que se 

les consigna el pago 
Cuerpo o Pagaduría

Residencia de los interesados

esa
u a

c
C&3

- j§Pesetas Cts. Día Mes Año Pueblo Provincia

1650
1000
400

00
00
00

Cádiz 
La Coruña

Paisa u Minr

20
30
10

Marzo
Dicbre.

Julio

1935 
1937
1936

Cádiz 
La Coruña
Palma t M U r n

San Fernando 
El Ferrol 
Manacor

Cádiz 
La Coruña
Mm He mmi

A

1625 00 Sevilla *
1 Reglamento del } Montepío Militar 28 . Julio 1937 ^Sevilla Guadalcanal Sevilla B

625
775

1650
2500
669

2500
1625
529

2250

3100

00
00
00
óo
00

00
00
48

00

00

Cádiz
id.
id. ¡ 

Zamora j 
Córdoba  ̂

Zaragoza 
Valladolid j 

Cádiz

id.

Granada ^

.

! Id. y R. O. de 25 de 
1 Marzo de 1856

!
Decreto ds 22 de 

' Enero de 1924 (D»a~
, rio Oficial núm. 20)

(Decretos de Hacien
da de 6 de Mayo y 7 
ide Agosto de 1931 
IDD. OO. 101 y 177)

i

21
22

6
26
24
18
27
15

1 8

14

Dicbre.
Septbre.
Novbre.

Mayo
Mayo

Febrero
Novbre.
Enero

Enero

Junio

1937
1937
1937
1937
1936
1938
1937
1937

1938 

1936

Cádiz 
id. 
id. 

Zamora 
Córdoba 
Zaragoza. 
Palencia 

Cádiz

id.

Granada

San Fernando 
id.

Cádiz
Zamora
Córdoba

Zaragoza
Valladolid

Cádiz

id.

Santa Fé

Cádiz
id.
id,

Zamora
Córdoba
Zaragoza

Valladolid
Cádiz

id.

Granada

C

2750 00 La Coruña 20 Enero 1938 La Coruña La Coruña La Coruña

1000 00 Zamora 23 Julio 1935 Zamora Alcañices Zamora CH

1500
3250
1000
1041
1250
4250
557

00
00
00
00
00
00
25

Orense ¡ 
La Coruña 

Cádiz 
Sevilla 

Vizcaya 
Valladolid 
’ Melilla ¡

Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado da22 

de Octubre de 1926

' ■

17
28
25
12
24

3
30,

Dicbre.
Enero
Octubre
Enero
Julio

Dicbre.
Septbre.

1937
1938 
1937 
1937
1936
1937 
1937

Orense 
La Coruña 

Cádiz 
Sevilla 

Vizcaya 
Valladolid.

Dept. Especial de Hda. de Melilla

OUiQZQ le l i l i  
La Coruña 

San Fernando 
Sevilla 
Bilbao 

Valladolid 
Melilla

Orense 
La Coruña 

Cádiz 
Sevilla 

Vizcaya 
Valladolid 

Málaga
D
E
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N O M B R E S  D E  L Q S I N T E R E S A D O S  ,
Parentesco con 

los cousantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad ú c¡ue 
perienécian los 

causantes
■ C L A S E S  Y  -N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S :

Doña Dolores Méndez de Vigó y 
Fernández Shaw

1!

Viuda Artillería Comíe. D. Jesús de Madanaga y Martínez de Pin illas
» María Josefa Caveda Díaz id. Infantería Capitán Q. Juan Peña Peña 1 ver | .
» v Jnés Jñarriíu Ortiz id. G. Civil Guardia 2.° José Wolgeschaffen Erencliun
» Petronila Rodrigo de Frutos id. GüfiPPB íñiWM Sargento D. Manuel de Santos Francisco
» .■ Catfmen Barceló Grande id. G. Civil Brigada D. José Palacios Pérez
». g Julia Burgos Carnicero Madre Caballería Coronel D. Francisco £ácasa Burgos
» 3 María Escobar Briz Viuda Jnte.nden.cia Teniente D> Juan Crespo Navas
» . ¡ Concepción Riíiz de Valdivia 

J y| Día¿ ’ ; ' * id. y Armada Capitán de Corbeta D. José María Barón Romero
» - Victoria Lanz Avilés id. E. M. GraL p ? 3 i  te S N p  E m  sr. o. P ra g ii n p i i i i a e  p p o  ü p m

3* • María Jiménez Sordo Esposa Infantería Capitán D. Manuel Nieto Fernández
» J Carinen Reus Cid Hija Intendencia Teniente Coronel D. Antonio Reus Gil de Albornoz
» ¡ M.a del Carmen Loiisa Cale.ro Huérfana Infantería Comandante D. Eladio Lousa dé la Cruz
» Pilar Gutiérrez Busíamante Viuda E. M. GraL GraLde Bda. Éxcmo. Sr. D. Juan de Ceballos y Avilés

Amparo Florez Llamas Esposa Caballería Capitán D. Ricardo Panero Buceta
» f ; Pilar Muñoz Sadabiá id. C. Á, S. -EL Mtro. Herrador-Forjadoi; D. Manuel Rodríguez Merlo
» Mai|a López Santísteban id. Infantería; Coronel D. Ramón Serve*! y Fortuny

$ M.a Luisa Llord y OLawlor
q  f ...... , „. - ¿r, • ■»

id» Ingenieros Comte. D. Pascual Fernández Aceytuno y Ak>ntero
» q Fernanda Cabeza de Vaca 

|| Santos Suárez id. Armada Cap. de Fragata D. Rafael Florez Martínez de Victoria
» Rosario Roca Mandillo Viuda S. Militar Snbpíor, Farnicto. 1.a D. Casimiro Escala de-León
* (1 Fraiicisea Muñoz Bueno Esposa Cuoppo uumMGuardia Antonio Rodríguez Alvarez

J M.a de la Paz Torres Fontela
••j • j: f*;'t -VÍ. . •
H i

; id. S. Militar Comandante Médico D. Angel Capa Arabio^orre

i! O B S E R V A
!• :

(A ) Se le transm ite  la pensión vacante  p o r  fa llec im ien to  de su madre,  doña Pe tron ila  Beltrán ^jonzález, } 
M ar in a  n úm ero  1 1 1 ) .  ; •

;(B )  : - Se. les transmite, la .pensión vacante  p o r  fallecim ’cnio de su madre, doña J u a n a  V d lag ra iv  Romero,
mero 87),  La percib irán  p o r  partes iguales, acum ulándose  la de la que pierda su a p t i tu d  legal para 

Í.C) .- Se ' le  transmite,  la  p en s ió n  vacante  po r  fa l lecimiento de su madre,  doña  M aría  de las -Her-miias Gar '
agosto de 1921  y elevada su cuan t ía  po r  o t r a  resoiución, de dicho A lto  C u e r p o / e n  v i r tu d  de lo pr*

( C H )   ̂ , $et les transmite  i a , -pensión, .vacante p o r  'fallecimiento-:, de su madreo d o ñ a ’ M a r ía  E scudetb  Muñoz, ; *
(D. O. núm .  2 1 8 ) ,  que percib irán  p o r  pa r tes  iguales, m ientras  conse rve  k  a p t i tu d  legáJV’ doña Ma ,lJ

i; . perderla  ;a lguno, su iparte .se acum ulará  a- la del o t ro , - s in  necesidad de n-uevo s e ñ a la m ie n to  deb:en
:,<P0 . vSe , je  . transm ite5 la--, pensión vacante  p o r  fa llecimiento de su madre, doña  A u re l in a  R o d r íg u ez  Ortega, f

a r tícu lo  83 del E s ta tu to  de Clases Pas ivas  del Estado.  ; 1 ' 1 j  (
; (E )  ̂  , Le ..será a b o n ad a  hasta el d ía  29 de sep t iem bre  de 1 9 5 0 /  que se cu m p len  los trece añov Ge ’ pensión •:
(E )  Se le concede esta pensión en p e rm u ta  de la que percibía en concepto  de viuda clel Subinspector ^

M a r in a  de 10 d e - m a r z o  de 1 9 2 8  (¡EX Q. n ú m .  62) ,  previa^.la l iquidación -y déduccíóri ’ Tas: ^
,(G), , )L^ ,  percibirá poEmm-do de, su  tu to r  le-gaL.ueesaíido • sú a b o n o  a- J á  presentación ce su m tere, doña |q.

s q u é l * .  , •  . ~ v ; : >  J- '* ■ * i ; V v .v ' h
..(ÍJ). . .TRej;cTÍ?iró «dicha-•pensione la  h i ja ,  cüvo. aboncr  cesará a la> presentación de su 'm a d re ,  doñEKÁ'ra Calero [

— — -  ' ' . . . . . .  ^
( !  ) ; . ,.%. l&s concede, ú  5:0/ %  . de l-sue ldo  - de los''Trespéciívos - causantes, "exclníd-ás las grat.ñ-Eí'pr.'ncs que v
( 2 )  Se les concede el 25  %  del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones que éstos ^

. . qit s:
Burgos,  21 de m arzo  de 1 9 3 8 . — U A ñ o  T r iu n f a l . — El General Subsecretario  cel Ejercito
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1 i'ension
anual que se
les concede

Gobierno M ilitar o 
Autoridad que debe 
dar conocimiento a

Leyes o Reglamentos 
que se les aplica

rechá en que debe em
pezar el abono de la 

pensión

Delegaciún de Hacienda 
de la provinesa en que se 

les consigna el pago
Residencia de los interesados i

g

iPedias jCts. los interesados Día Mes Año Cuerpo o Pagaduría Pueblo Provincia

J

Badajoz , A gosto í  9 3 6 ' Badajoz Badajózv Badajoz
Oviedo V Septbre. 1 9 3 6 O viedo Gijón Oviedo
Vízéaya ' '

Artículo 2.o del D e 
i Julio 1 9 3 7 '  Vizcaya G allaría Vizcaya

W -

i

Segovia  

Huelva ' 

Melílla

creto num. 9 2 de 2 de 
Diciembre de 1936 

ÍB . Ó . del'Estado 
núm. .

i

i

5 '

Dicbre.

A gostó

Febrero

' 1 9 3 6  

1 9 3 6  

1 9 3 8

Ségovia  

' Sevilla

EuposñáriaEspeEisideKgiiiía

Sebúlcor

M 3 Ú 5 Í M 3

Melilla

Segovia

Huelva

Máilaga F  ••

Oviedo 1 Septbre. Í 9 3 7 SuMIelesaHúB le  I .  te Gtjúi Gijón Oviedo

í̂:''Cádiz;^ - ■ c ' y V
' 1 Septbre. 1 9 3 6 Cádiz San Fernando Cádiz

Guipúzcoa .. - •• ' i x  >*’ ' '
1 ju n io 1 9 3 7 Guipúzcoa San Sebastián

• f : ; j  ■•
Guipúzcoa

Ji "Toledo 1 Septbre. 1 9 3 6 Pagaduría' Militar da- Habertó da 
la 7.° Regido Militar * Toledo

: >
Toledo

' Guipúzcoa 1 Octubre 1 9 3 7 Id. id. 6 .a id. íd ."San Sebastián Guipúzcoa G

- Burgbs ’ i '1
1 !A gosto 1 9 3 6 id . íd: id. Burgos Burgos H

Santander ‘ 1 Dicbre. .1 9 3 7 ! Santander" Torrelavegá Santander

■v '*■  León ... '■¿>•,5
1 ‘Marzo 1 9 3 8 Pagaduría da Haberes de ta 8.a Re- 

gión Httlikár. León ” León

(2) . .
Melilla Artículo 3.cu de l D e ¿ 

c reto núm 92 de 2 de 1 A gosto 1 9 3 6 Siibpagadum- de 'Haberes de la 
- Circunscripción Oriental Melilla

\ : Í ... i
Málaga

'Guipúzcoa ' D ic iem bredel936  
(B. O. del Estado

1
í
Febrero 1 9 3 8 ; Pagaduría MHiUr de Haberes de 

la 6.a Región Miiitar San Sebastián Guipúzcoa

Segovia
■ . . .

núm. 51J
1

1 Octubre 1 9 3 7 Id. id. id. Segovia Segovia t

Guipúzcoa ■ ■ -i -
1 A gosto 1 9 3 6 HadijitODidfl v'Comandancia dé. Ma

rina de San Sebastián San Sebastián Guipúzcoa
id. . ' .V •'-••• 1 Marzo 1 9 3 7 Militar' dé- la 6;* le í 

gión Militar id. * ’íd.

•Badajoz - ■ 1 ‘■ '' ' 1 A gostó 1 9 3 6 1 VIo Brupô  deí Cuerpo de Segu
ridad y Asalto Badajoz tíádajoz

Segovia 1 Dicbre. 1 9 3 6 Pagaduría Miiitar de Haberes de 
la 7.° Región Militar Cuellar Segovia

C I O N E S  '

quien le fue otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de G uerra y M arina de 16 de mayo ¿Je 1914  (D, O. de

quien le fue .otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y M arina de 16 de abril dé 1925 (D, 0 .  nú-
percibo a la las demás que la conserven, sin necesidad de nuevo señalamiento.

Hernández Medina, a quien le fuá otorgada por acuerdo del-Cónsejo Supremo de G ü erra 'y  M ariró  de 12 efe' 
>tuado'en el. artículo 64 de fe Ley de Presupuestos de 1929. -
luien le fue.otorgada por acuerdo del Consejo Suprem o de Guerra y M an n V d e  22  de septlembré d t  1928
. y don Pedro,...hasta el día 29 de abril de 1947y-fecha en qué cum plirá los 23 años de edad* y  Wl el caso
percibirlas por mano de su tu to r legal. ' - ■ «•. •• :*•

quien le fué concedida .por ..Orden de .20 de abril de 1 937 {B, O; del E. núm.- 189)i como comprendida

niuia, tem poral,.en arm onía.;con éí .número de -años servidos por ef causante! - -
termarip de .2.f don M artín • Lacasa Ara, que le fué o torgada' por acuerdo' de-1 Consejó Suprem o tíe CJúCíPif J¡
V \ P erc*k¡das p0r e* anter*or señalamiento, a partir del día 5 de febrero del año actual.
na Manuela,Cid, que se h.alja en .zona-no; liberada y .solicitase su derecho, el que comenzará# bien sntendlcfo, 2>1 CéSSf

uez, que se h a lla  en zona n a vl ib e ra d a  y  so lic i.tase . su derecha el que cpm eñ^aráy bfefí entendido# ■,& Cfjfái 

s d isfru tasen  ' \

rüta5€n:, í*b L ■ ..¿Uv-.-N*- i v , ;, r -  ̂ ;• .-v i»  .b '

& E‘ Coróne! Jefe de la Sección, L o ren zo  F ernández  Y áñets
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y .  *.¡.2- Cmceá
Y.PiU; la i.üviv'K ia promovida por 

el' Alt ■ • v o : . s  roianiona,- agregado 
a. los L>i:ir¿as F. 2. *í. y de las 
J. O. N. Y. Cu Tuiún Croo de Tene
rife, con D. Domingo de Fuentes  Pa
drón. en sapllo.a r.-e gas le sea per- 
muta da' roa Cnn; de plata á el Mé
rito i/did::r. oarv. . áisnnUva rojo, 
que pe.vc.n p... s.ra -r -: p,i;.riera-. cía-* 
fíe- de da r.ra.;r.t,. áur.íeis .y distinti
vo;, y re se d i t a  da.- que : Atuvo aque
lla' eonnc.nnaeu.n sor he ellos an
teriores o la de y da ira de i mi lo ele 
1 ai 3. h e r e j  c i L ;; a. e r ; r a 1 a. p ar - 
muta.. solicUmsr.-. pe--- ó aliarse com- 
prandidó el :s..:sna"a.a r en el. ar
tículo 3.0 Oh: nsddé'-ncutü da 2 de 

- noviembre ct  dad ¡Ce L. número 
660). -

Burgos, 21 cds marzo de 1838..— 
II: Año Triunfal.—¿Hl General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 

' Cávanilles.

Procesados. 
Pasa a la situación de “Procesa

do5-’, en; las:- condiciones; que.» de.tex> 
miña el artículo noveno del De
creto Ley de: T de septiembre de 
1935 (C. L. núm. 577), los Coman
dantes de Infantería don Ricardo 
Burillo Shtolle y don Antonio Mo
reno Barea.

Burgos, 2 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal'.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Pasa a la situación de “Proce
sado” , en las condiciones que de
termina el artículo noveno del De> 
crato da- 7 de septiembre de 1935 
(G  L. núm. 577), el Archivero ter
cero del Cuerpo de Oficinas-Mili
tares don Manuel Postigo Rodri
gues.

Burgos, 2 de abril de 1938—  
II Año Triunfal. =E1 General Sub*- 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles,

Cesa en la situación de “Proce
sado” , a la que pasó por Orden del
I de marzo último (B. O. núme
ro 196), el Alférez de Complemen
to de Ingenieros don José Manuel 
González Valle.

Burgos-, 2' de abril de 1938—
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario dél Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles-..

Reenganches 
Por reunir las condiciones regla

mentarias se clasifica, en los pe-.

i rio dos ae reenganche que se indi
can, al personal que a continua
ción se .relaciona:

Suboficial. Maestro de Banda- don 
Juan. Arroyo Galán, del Batallón 
de Montaña Arapfies núm. 7, en el 
tercer período de reenganche, con 
antigüedad, y efectos administra
tivos desde el 1 de febrero último.

Sargento Maestro de Banda don 
Julio Sánchez Pérez, del Regimien
to Infantería Palma núm. 36, en: 
el tercer periodo de reenganche, 
con antigüedad de- 17 de diciem
bre de 1836 y efectos administra
tivos: a partir del 1 da enero si
guiente.

Otro' don Joaquín Martínez* Bo
tella, del mismo, en el segundo 
período de reenganche de Subofi
cial, con. antigüedad de 12 de sep
tiembre del año. anterior y efectos 
administrativos desde el 1 de oc
tubre siguiente.

Otro don Cándido.. Esté vez Vi
cente, del Regimiento Infantería; 
La Victoria, núm. 28, en el primer 
período de reenganche, con anti
güedad: de: 1.8 de agosto de 193& y 
efectos: administrativos^ a. partir, del
I de septiembre., siguiente.

Otro, don Manuel Trigo Rodrír 
guez, del Grupo de-Fuerzas Regu
lares dé-Alhucemas núm. 5, en el 
primer período de reenganche, con 
antigüedad de 21 de noviembre de 
1938 y efectos administrativos a 
partir; del 1: de diciembre- siguiente. 

Otro don. Victoriano Rodríguez 
Pérez, del; Grupo Mixto de Artille
ría: núm. 2, en el tercer período de 
reenganche, con antigüedad y efec
tos administrativos a partir del 1 
de- febrero último. , ,

Burgos, 2 de abril de 1938. —
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdás 
Dav anilles.

Retiros
Por haber cumplido la edad re

glamentaria para ello, en el; día da 
ayer,, causa, baja, en fin, del mes; 
actual y pasa, a situación de. retir- 
rado, el Auxiliar Administrativo 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército don Facundo Mateo Ri- 
vas, con. destino en el Centro de 
Movilización y Reserva número 11,. 
en, cuya*, situación disfrutará^ con 
carácter provisional, e l haber p-a?»- 
sivo mensual de 637,5:0 pesetas, 
90 % del sueldo: arma! de 8*500 
pesetas, dél que se encuentra en 
posesión, cuya cantidad deberá 
serle satisfecha a partir del 1 de 
abril próximo por la Delegación!

de Hacienda de. Eurgos, en cuya1 
capital fija su residencia.

Burgos, 30 de marzo de 1938,— 
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés- 
Cavanilles.

Situaciones-
.. Por haber sido destinado al M i 
nisterio de Hacienda el Teniente 
ds • Complemento de Artillería don 
Fernando Gutiérrez Soto, queda 

,en la situación “Al servicio de 
otros Ministerios” .

Burgos, 31 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del'Ejército, Luis Valdés' 
Cavanilles.

ADMINISTRACION 
C E N T R A L

JEFATURA NACIONAL DE FE
RROCARRILES

Examinada la propuesta, de esa. Jefa
tura, consignada en su oficio número 
402, de fecha 21 de febrero de 1938» 
favorable a. la solicitud de don Vi
cente Elone Miquelarena, en represen
tación. de la S; A . en liquidación. 
"Crédito de la Unión Minera” , de-la 
concesión de la reparación y explota
ción del cargadero de mineral de Ur
díales de la línea de Castro, a Trasla- 
vina.

No habiéndose presentado, durante 
el período de información pública, 
ninguna reclamación o mejorar al pro j 
yecto de contrata entre, el Estado, r.e< 
presentado por esa Jefatura y el so* 
licitante. ■

Esta Jefatura: ha resuelto autorírzaf: 
a la Explotación de Ferrocariles por 
el Estado para adjudicar la; reparación 
y explotación del cargadero de mine
ral con arreglo a. las condiciones quaT 
se- estipulan en la proposición: inclui
da. en el “ Boletín Oficial" de la- pro»* 
víncía de Santander; de fecha; 2$: d¿- 
mero último que acompaña* a* su: ofi~ 
:io, a las que se añaden; las siguientes :̂

a) El adjudicatario, antes de em
pezar las obras; deberá someter r lá>v 
aprobación de la- Jefatura de. Explo
tación de Ferrocarriles por el Estado; 
d proyecto dé reparación deL-cargar 
déro de mineral,

b ) Las obras habrán dé efectuar
te bajo la. inspección y  vigilancia dfct 
[a mencionada Jefatura,

c) L a intervención de lar. Jefatura* 
10 altera en nada lo preceptuado eu¿ 
a condición 3 .a* respecto a la respon-
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s a b í l i d a d  y obligaciones de la E ntidad 
concesionaria.

Dios guarde a V. ,S. muchos anos.
Burgos, 4 de marzo de. 1938 .—  

if-A ñ o  T riu n fa l.== n i Jefe del Serví- 
.cío Nacional de F F .-C C ., R ubricado, 
Eugenio Calderón.

CO PIA  D E  PR O PO SIC IO N
Por don Vicente E lcsúa y M ique

larena, como D irector Gerente de la 
Bo'cicdad A nónim a en liquidación, 
"Crédito de la U n ión  M inera” , -de 

Bilbao, :se solicita la concesión de la 
«explotación del cargadero de mineral 
de Urdíales, de la línea férrea de Cas
tro Urdíales a T raslaviña, que explo
ta  el Estado, con las condiciones si
guientes:

Primera, rol “.Crédito de la U nión 
Minera” tom aría a su .cargo el ca r
gadero mencionado, :en el estado en 
que actualmente se halla, po r el p la 
zo de cinco años, a contar de la fe
cha en que se firme el oportuno  con
trato.

Segunda. El “Crédito de la U nión 
M inera” no  pagará a la explotación 
de Ferrocarriles por el Estado canti
dad alguna en concepto de arriendo.

T  excava. E l “C réd ito” efectuará 
a sus expensas, en el cargadero, la 
importante y necesaria reparación que 
precisa, hasta dejar la instalación en 
condiciones de poderla utilizar para 
el normal cargue del mineral a los 
b ucrues.

En todo caso, el E stado , él Servi
cio de Expíotaxión que lo representa 
y la Compañía del Ferrocarril de Cas
tro Urdíales a T raslaviña, quedan 
exentos de- toda responsabilidad p o r  
los accidentes y daños -a tercero que 
en la reparación, explotación -y con
servación del cargadero puedan oca
sionarse, cualquiera que sea su causa, 
siendo*obligaci:ón del “Crédito de la 
Unión M inera” realizar Jas obras de 
reparación necesarias para  el ..buen fu n 
cionamiento de .aquél.

 ̂ Cuarta. Será tam bién de la exclu
siva cuenta del “C rédito” la instala
ción de un completo tipo de amarre 
de buques ¿en :el .cargadero, con si sien
tes en boyas (cuatro o cinco), calabro
tes,: cables, .bote, etc. ;

Quinta.. El Crédito nom brará  y 
pagará al práctico, amarrador que ha 
de dirigir dos 'embarques, como igual
mente el testante personal -subalterno, 
siendo en definitiva de ..cuenta de dicho 
Establecimiento los gastos de repara
ción, « f une ronam i en to , entretenimiento 
y .custodia d e  da instalación .durante 
£ periodo del contrato, sin .que, por 
c^eep to  % u n o , pu ed a  n  reclamada: 
a p  Explotación de Ferrocarriles por 
el Estado el pago de cantidades y  el

abono de créditos que puedan tener a 
su favor terceras personas por ejecu
ción de obras, sum inistro de m ateria
les o cualquier o tro  concepto a cuya 
responsabilidad, en ningún caso, .que
dará afecto el cargadero, los elemen
tos y .materiales que en él se hayan 
instalado para su reparación y fun 
cionamiento, ni los demás bienes del 
servicio de explotación ni de la C om 
pañía del Ferrocarril Castro U rdíales 
a T raslaviña.

Sexta . El “Crédito de la U nión  
M inera” utilizará el cargadero para 
embarcat los minerales procedentes de 
la mina “C atalina” y cualquiera-rotros 
procedentes de distintas mimas, 'siem
pre que éstos sean transportados -por 
f erro carr i 1 e n e 1 m i smo - re corrido ~com - 
patibie con la situación de la mina.

Séptima. Cuando se embarquen 
minerales ajenos o -sean de otras m i
nas aparte de la “C atalina” , el “Cré
dito  tendrá derecho a. cobrar a los car
gadores un pequeño canon, que . esta
blecerá con ellos, el cual no podrá en 
ningún caso exceder de 0,110 pesetas 
(diez céntimos) por «tonelada embar
cada.

Aparte de este canon, el “C rédito” 
cobrará a los buques, como es co
rriente y  usual en todos los puertos, 
los derechos de estiba correspondientes, 
los cuales, en el caso presente, serán 
los establecidos por el puerto de Cas
tro U rdía les; pero esto no afecta a 
las minas cargadoras, las cuales, como 
dejamos dicho, pagarán :el canon que 
se establezca, sin que puedan ‘■exceder 
de diez céntimos por tonelada embar
cada.

Octava. E n  este precio de diez cén
tim os por tonelada no se incluye, na- 
'turálm ente, el costo del cargue del 
“m aterial desde' el depósito del berro- 
carril de Urdíales a los vagones que 

;han de dejarlo en el ..cargadero, cuyo 
costo será de .cuenta de cada m ina que 
cargue, la cual podrá hacerlo -como 
m ejor le convenga, o sea, directamen
te, por 'si o  .mediante contrato que 
.pueda establecer, ya con el Ferroca
rril .(como se'ha hecho.anteriorm ente), 
ya con el “'Crédito de la U nión  M i
n era” o con cualquier otra ' persona o  
E n tid ad . E l Eerrocarríl tendrá 'siem
pre derecho de preferencia, si le inte
resa ocuparse de esta operación.

N ovena. A  la terminación de  este 
contrato de cinco años quedará ;en be- 
mcficio del Ferrocarril' las mejoras to-, 
das introducidas en ;el .cargadero; pero 
:él “Crédito de la U n ión  M in e ra” p o 
drá retirar el. equipo de am arre .cons
ti tu id o  po r chicotes y  cables, con ex
clusión de boyas y bota, que 'quedarán 
en beneficio del Ferrocarril.

Décima . A  la terminación del con

trato, si ambas partes (Ferrocarril y  
“C rédito” ) convinieran continuar el 
convenio, establecerán .entonces las 
nuevas rediciones en que hayan de 
realizarlo; pero, en todo caso, .el Fe
rrocarril concederá el derecho de tan
teo al “Crédito de la U nión M inera”* 
caso de presentarse .algún ' otro - inte
resado en 11 e v a r el cargadero :en 
arriendo..

Undécima. E l precio del .transpor
te de mineral desde la m in a  “C atali
n a ” al barco será «de acuerdo con la 
ta r ifa  especial de P. V . aprobada punr 
Reál Orden de 1 de marzo de 1*923, 
y  que en el caso presente (14 k ilc r  
m etros de recorrido) es de "0, 1-97 p e 
setas -tonelada kilóm etro, sin incluir 
los impuestos, los cuales serán de 
cuenta del “Crédito de la U nión M i
nera” =

Duodécima. Para -garantizar a l a  
Com pañía .del Ferrocarril la buena 
conservación del cargadero hasta -él 
término de l a  concesión, el “Crédito 
de h  U nión M inera” constituirá una 
fianza m ediante entrega de dos m il 
pesetas ral finalizar cada uno de loss 
años de duración de .contrato. E sta  

rfianza le será devuelta ..a la term ina
ción .del mismo, siempre que haya 
cumplido las obligaciones que .can- 
traen  en este convenio.

Décimatercia. E l incum plim iento 
de .cualquiera de las obligaciones con
traídas por el “Crédito de la U nión  
m inera” será m o tiv o  de •.caducidad d e  
la concesión.

Décimacuarta. El -Ferrocarril se 
comprometerá a hacer nm transporte 

m ín im o  de 750 toneladas diarias lo s  
días de  embarque.

JDécimaquinta. E l “Crédito de k  
U n ió n  M in e ra ” espera transportar a l
rededor de 4 0 .000  toneladas anuales. 
'Si 'este tonelaje, procediendo de "la 
mima “C atalina” x> de ■otras mimes, 
-aumentara mutablemente, -el 'Ferroca
r r i l  -examinará sus posibilidades de m* 
traduc ir una "rebaja «en los precios fife 
transporte.

Lo que se hace publico, concedién
dose u n  p lazo  de diez d ías -hábiles,

« contar d e l tercero de :la 'publicación d e  
este anuncio, p a ra  m ejo rar sus condi-- 
ciones o reclamar contra posible le
sión de derechas, ante la U om isión de 
"Obras 'Públicas de la Ju n ta  Técnica 
Hél E stado, en Burgos: -en(Ja Jefatura 
de E xp lo tac ión  de Ferrocarriles p o r  
el E stado , cálle d e  Jos É uem s, ' 6, íen 
V itoria , zo ten J a  U irección del E e rro - 
xarril de C astro  U rd ía les a E ras íav i- 
ña, t n  Ja E stación de Castro U rd ía 
les

M rtorra, 20 de enero de 1923.-—  
II A ño T riu n fa l.—El Ingeniero Jefe 
Director, Alejandro Mendizábal Peña.
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A n u n c i o s  o f i c i a l e s

Comité de Moneda Extranjera
D ía  4 de abril de 1938

Cam bios de com pra de monedas 
publicados de acuerdo con las d ispo
siciones oficiales:

D IV IS A S  P R O C E D E N T E S  D E  
E X P O R T A C IO N E S  

Francos . . .  / . y - . . < ' . . . . . /  2 6 ,—
Libras . . .  . ♦. •>.. V . 42 , 45
Dólares . . .  .... . . .  . . .  . . .  8 ,5 8
Liras  .......... . . .  . . .  . . . .  4 5 ,1 5
Francos Suizos . . .  .. /  . . . '  196 ,3 5
Reichsmark . . :  .\.r . . .  3 ,4 5
Belgas... . . .  1 4 4 ,7 0

r Florines . . .  . . .  .,. ¿ 4 ,72
Escudos ..... , . f. . . .  .38 ,60
Peso de m oneda lega l... . . 2 , 2 5
Coronas checas . . .  . . .  .*•, 3 0 ,—
Coronas suecas . . .  v . 2 , ! 9
Coronas noruegas    2 ,1 4
Coronas danesas. , .  %.. . . .  1 ,90
D IV IS A S  L IB R E S IM P O R T A D A S  
V O L U N T A R Í A  Y  D E F I N I T I V A 

M E N T E  
Francos . . .  . . .  . . .  .... .. 3 2 ,5 0 ;
Libras . . .  .... ^ 5 3 ,0 5
£  orares • ■ • . *. . . . .  ..., . .   ̂ ’ 10,7-2
Francos suizos . . .  2 4 5 ,4 0 :
E scu dos... . . .  . . .  .... .. l \ " '  ' 4 8 ,2 5  
Pesó moneda leg a l.... . . .  .. .¿). ,2 ,8 0

Anuncios particulares

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA

DAS POR EL ESTADO
pón Cruz Usatorre Gracia, Secre

tario de la Comisión Central Ad
ministradora de Bienes Incauta- 

. dos por el Estado.
CERTIFICO: Que por la Subse

cretaría del Ministerio de Justi
cia se ha. comunicado a esta Co
misión Central lo siguiente: 

“Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 

; créditos de don' Oró ti do de Simón, 
se acuerda, de conformidad cóü lo 
informado por esa Comisión, de
jar sin efecto la( intervención de- 

' dichos créditos, por estar aquel 
■A cómpr'éhdido en el apartado b) deE 
’ articuló -4Á dé fa' Orden de 3 de" 
/  ikayo de 1937. -Lo que de Orden Co

municada por e l Sr; Ministro, pác.4 
1 Mcipo a V. E. párávsu 'conocimien*
' to !y efectos' consiguientes. Dios

guarde a V. E. muchos años. Vi
toria, 22 marzo 1938.—II Año 
Triunfal.—Luis Arelláno. Rubri
cado/’

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 29 de marzo de 1938.— 

II Año Triunfal.—Cruz Usatorre.

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA

DOS POR EL ESTADO 

VITORIA
Pon Cruz Usatorre y Gracia, Se

cretario de la Comisión Central 
Administradora de Bienes In
cautados por el Estado. 
Certifico: Que por la Subsecre

taría del Ministerio de Justicia se 
ha comunicado > á esta Comisión 
Central lo siguiente:

“Visto el expediente instruido so
bre liberación de los créditos de la 
Sociedad Hispano Olivetti, . se 
acuerda, dé .conformidad con lo 
informado por esta: demisión, de
jar sin efecto la intervención de 
dichos créditos, por estar aquélla 
comprendida en el apartado b) del 
artículo 4.° de la Orden de 3 de 
mayó de 1937vLo que de Orden co
municada por el Sr.' Ministro, par
ticipo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guárde a V. E. muchos años. 
Vitoria, 22. de marzo de 1938- - 

Ií Año Triunfal.—Luis Arellaho — 
Firmado y rubricado.

Dios guarde a V. muchos años;.— 
Burgos, á 31 de marzo de 1938.— 

II Año'Triunfal. == Cruz Usatorre.

COMISION DE INCAUTACION DE 
BIENES DE VIZCAYA

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor José Luis 
Simón, esta Comisión ha acordado 
considerarlo incluido en el apar
tado b).de la Ordén de 3 de mayo 
de 1937, quedando en su virtud sin 
efecto toda intervención sobre sus 
créditos a los fines de la expre
sada Orden, y la de..5 de junio del 
propio , año. . . U '

Bilbao, 21 de febrero de 1938 — 
n  Año Triunfal.—El Abogado del 
Estado-Secretario, .Francisco Car
denal Qonzález. .

•.. Visto el .expediente seguido a 
instancia del acreedor Juan;,José 
Muñoz Mcndizábal, de Bilbao, ?es¡;a 
Comisión ha acordado considerar

10 incluido en el apartado b) de la 
Orden de 3 de mayo de 1937, que
dando en: su virtud sin efecto.; toda 
intervención sobre sus créditos a 
los fines de la expresada Orden y 
la de fi. de junio del propio, año.

Bilbao, - 18 de marzo de 1938.—
11 Año'Triunfal.—El Abogst.dp del 
Estado-fSecretario, Francisco ¡Car
denal-González. . :i.v-v

Visto" • él “ expediente seguido a 
instancia del acreedor*. Sociedad 
R. C. Agustín Iza y Compañía-, “La 
Victoria”; esta Comisión- ha acor
dado considerarles incluido m  el 
apartado b) de la Orden d e -3 de 
mayó de 1937, quedando en su vir
tud sin efecto toda intervención 
sobre .sus créditos a los fines de 
la expresada Orden y la <Jé 5 de 
junio 4de.l propio año.. . ...

Bilbao, 1 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco . Car
denal González. . (ar

Visto el expediente seguidora ins
tanciá del acreedor E: Erliáfdt y 
Comp.á,Ltda., de Bilbao, astáCómi- 
sión ha acordado considerarlo in- 
cluídóSn el apartado b) dévIa-Or
den de 3 de mayo de 1937/ que
dando en su virtud sin efectó toda 
intervención sobre sus créditos a 
los fines de la expresada Gfden y 
la de 5 de junio del propié áño.

Bilbao. 18 de marzo de1- 1938.— 
II Año Triunfal.—El Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Car
denal González. ' -  ' :

Visto el expediente' seguido a 
instancia de.1 acreedor Pad;ró,. Rá- 
mila y Compañía, Ltda., de BiDro, 
esta Comisión ha acordado- consi
derarlo incluido en el apartado b) 
de. la Orden de 3 de may®j^é :Í937, 
quedando en su virtud' sfe-efecto 
toda intervención sobre sus cré
ditos a los fines de la exoresáda 
Orden y la de 5 de junio-del pro
pio año.

Bilbao, 17 de marzo de 1938.—- 
II Año Triunfal.=E1 Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Car
denal González.

'■ • -  ■ ■ ' —

COMISION D E  INCAUTACION DE 
BIENES DE OVIEDO

Vista la instancia presentada por 
don Gumersindo García, s-eomer- 
clante, vecim>: de Gijóh, soli
citud de de&bloqueo des crédito® •
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• favor de la ' citada firma de den- 
dores residentes en la - zona .■ libe
lada de la España Nacional, esta 
Comisión, en sesión celebrada el 
5< de marso de 1938, acordó decla
rarse competente y ' recon ocien rio

* la p l e n a  justificación de. la apro
bación que dispone el artículo pri
mero de la Orden de 20 de agosto 
ultimo, acordó levantar la inter- 
vención- de los referidos créditos 
y , autorizar a 'la citada firma para

, la libre disposición de los mismos 
por no considerarlos sujetes a in
tervención, de acuerdo con . la Or
den de 3 de mayo próximo pasado. 

Dios guarde a Vd. muchos años. 
Óviedo, 7 de marzo de 1938 

TI Año Triunfal. ̂ E1 Gobernador 
Civil-Presidente (ilegible).

Don Jfosé María Rodríguez Villa- 
mil, Abogado del Estado-Secre-- 
tario de la Comisión Provincial 
de Incautaciones de Oviedo. 
Certifico: Que esta Comisión Prc- 

vir̂ ĉ aL. con fecha veintinueve de 
enero último, acordó declarar libres- 
de intervención los créditos exus- 

, tenses a favor de don Juan Viña 
Fernández, por la S. A. ‘.‘Cabo de 
PeñgA domiciliado en Luanco, por' 
h?liarse exento de la responsabi
lidad a que alude el Decreto-Ley 
de 10 de enero de 1937,

Y, para que conste y a instancia 
de narte interesada, expido la pre
sente qué firmo en„ Oviedo a vein
ticuatro de marzo de mil novecien
tos treinta y ocho.—II Año Triun
fal.^  El Abogado del Estado-Secre
tario, José María R. Villamil.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTOS Y REQUISITORIAS

AVILA
D o y ;,^n tero  Redríguez- M artín , -Juez 

P rim era  JnsUncia de esta xiu- 
de Avila y su partido. .

P o r el presente edicto se anuncia 
la muerte, sin testar, de doña C ar
men Bayo López, bija de Gregorio 
y M%?a\ A ntonia, diP cincuenta y  seis 

'<$> edad. natííSad de esta capi
tal, qsue falleció en dh\(misma, de don- 
de era avecina, el, día;. ocho de. n o 
viembre de mil novecientos: tremara. .y . 
sietej‘dallándose icasaid*i co.ñ don'1P1á- 
cido Avila Reina, sin dejar deseen- 

rp ascendientes y que su be- 
rancia ha sido solicitada para sus her

manos dé Moble vínculo don José- 
Isaac, don R om án y doña M aría de 
la A sunción Dolores Bayo Cam po, 
con la reserva usufructuaria corres
pondiente al viudo:

A l propio tiempo se llama a los 
que se crean con igual o m ejor de
recho a dicha herencia, para que com 
parezcan ante este Juzgado ele 'prim e
ra instancia a reclamarlo " dentro del 
térm ino de treinta días, bajo  aperci
bim iento de que en otro caso le p a 
rará el perjuicio a que hubiere lugar..

D ado cri Avila a veintidós de m arzo 
de mil novecientos treinta y ocho,—  
II A ño T riu n fa l.—̂ El Juez de P r i
mera Instancia, A ntero R odríguez.—- 
E l Secretario, Nicolás C arrillo.

SANTOÑA

Por el presente edicto se hace sa
ber : Que en v irtud  de ,lo dispuesto 
por providencia de . este día, dictada 
en expedien te .'que-'se  sigue en este 
Juzgado sóbre declaración de ausen
cia de don Francisco Felipe R u iz  R e: 
vuelta, m ayoyde edad y cuyo últim o 
domicilio fue en Beranga, térm ino m u 
nicipal dé Hazas de Cesto, se expide 
el presen te1 edicto por el que sé llaL 
ma a referido-, ausente, Francisco F e
lipe R uiz Revuelta y á . todos los qué 

"con. -^po .a la a;dnüfv?tr':'~ 
ción de sus bienes, la.cual reclama pal 
r.a sí su hermano, de doble vínculo. 
V icente E nrique Rafael, m ayor dé 

edad, casado, labrador y vecino de 
dicho Beranga, prom otor de. dicho ex
pediente. Se previene a todos los que 
se crean ..con. m ejor, derecho q u e ’ el 
solicitante, deberán justificarlo con Jos,v 
correspondientes documentos al com -' 
parecer en . el Juzgado.,

D ado en' Santoña, a dieciocho de 
marzo de mil novecientos treinta y  
ocho. II A ño T r iu n fa l .= E l Juez  de 
Prim era Instancia, Enrique Crespo.—  
Ante m í: Nicolás Ruiz.

MALAGA
D on Rafael ’Blázquez Borés, Juez de 

Prim era Instancia • deF distrito de la 
^ A la m e d a , de la ciudad- de M álaga.

H ago saber: Que en este Juzgado* 
y  por el Procurador don /Salvador 
Fuentes Díaz.' en nombre y represen- • 
tación d e d o  íí a M a nuda M oren o Bae- 
na, y con la dirección del Letrado den; 
A dolfo H urtado Jáñer. se ha’ presen-: 
tado un escrito-denuncia, exponiendo:* 
Q u e: d urantev ir -  nefasta dom inación 
m arxista en.-esta' camtál. fue *áfsaltadoi 
'su domlcilíó: p o ta d a s '; hordas ¿ ró íasr- 
laprooi á ndosé'-o quem ando; lós Sfg-úíéno ' 
tes valores de la propiedad de su re
presentada:

Diez títulos de Deuda am ortiza-

ble, al cinco por ciento, emisión de 
19327, sin. impuesto,' con. u n : .valor 
nom inal cada Uno de 500  pesetas y 
de 5 .000  en total; serie A, números 
8-62.268 al 277. 3 

U n títu lo  de Deuda amortizable, 
al cinco por ciento,' emisión de 1927, 
sin impuesto, con valor nom inal de 
quinientas pesetas, serie A , número 
33.614. ■ ■ i r  - V

En v eh expediente ' 'que aí efecto se 
tramita, he. acordado la publicación de 
tal denuncia en evitación del pago del 
..capital, intereses y dividendos de los 
expresados valores , a los actuales te- 

r nedores, señalando , a éstos.-, el término" 
de ocho días para que comparezcan 
ante este Juzgado.

D ado en Málaga, a quince dé m ar
zo de mil novecientos treinta y  ocho. 
— II Año T riu n fa l. ¿¿El Juez dé’ P ri
mera Instancia, Ráfaél' Blázquez.^— E l 
Secretario, Pablo M í ralles ¿

VALLADOLID
D on Gonzalo dé Sfjédjná Bocoy Juez 

m unicipal en funciones de Prim era 
^Instancia, del distrito de la .P laza, 

de esta ciudad. *<
Hago saberL Q ue en este Juzgado, 

y. a testimonio' del Secretario1 qué re
frenda, se sigue expediente / de Ju ris
dicción voluntaria, a instancia: del 
Procurador don José M allañya, eñ re
presentación de la  - Sociedad A nónim a 
“La C erám ica'', domiciliada en esta 
plaza, sobre cancelación de la ;h ipo- 
teca que se constituyó : por Já-- ‘misma, 
sobre la finca’, que se expresa í, cti 
escritura de 7 de.( ju lio  de 1925, ante 
el Notario de e'sta ciudad, : don 'Luis 
Ruiz de H uidóbro, " en 'garantía, con 
otras, que fueron ya liberadas, de mil 
obligaciones hipotecarias de 500 pe
setas nom inales1 cada una, emitidas por 
dicha Sóciedadv -que form aron • la se
rie A, y estaban numeradas.- correlati
vamente' con los números 1 al -1.000, 
ambos inclusive. •

F in ca ' h ipotecacla  '

A . “U n . terreno-en esta ci.udad.de V a
lla dolid, fuera/de, las Puertas, de T í l 
dela. que ocupa úna extensión super- 
. fjcial. de 11 * 4QQ m etros y ,. 93.. d ec i me- 
tros, cuadrados; -Linda, por el N orte, 
con la, línea, del ferrocarril d e l Ñ o r -  , 
te; por tel Este, donde tiene .su entra
da: cpn;“carretera o calle, .de .Santerac; 
por el Sur, rcón.eél Paseo>de San Vjccn- 
tev y  feoni-téstenos que; fue rom de la 
Soci edaido JlO bdulío -Péreáviy ? ;Com  pa - 
ñ ía fl, y /p o r ’ el'O este, cern éem enos de 
Teodó'sioi-Aísi'niKí^Pesquerii?. y^deJa ci
tada Sociedad.

En dicho terreno, existen varias edi
ficaciones; un edificio de nueva plan-
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Ifá* c o n s t ru id o  de p iedra ,  ladr i l lo ,  h i e 
r ro ,  m adera ,  etc. etc., co m p uesto  de 
p l a n t a  ba ja ,  e n ’el que exis ten los h o r 
n o s  y  m a q u ín a r io  con su chimenea, 
y tres pisos, con secaderos, corrales  y 
so techados, dedicados a  la fabr icación  
de cerámica. O t r o  edif ic io  de u n  cuer
p o ,  p lan ta  ba ja ,  des t inado  a escritorio, 
a lm acén  de grasas y  v iv ien d a  del e n 
cargado ,  y  o t r o  cue rpo  des t inado  a  
cuadras .  N

D ic h a  finca tiene el n ú m e ro  9 .3 9 6  
del  Reg is tro ,  g a ra n t iz ad a  en 2 4 0 . 0 0 0  
pesetas. ,

L a  expresada cancelación se soli
cita  en v i r t u d  de que, au n q u e  la re
fe r id a  Sociedad h a  recogido  todas  las 
obl igaciones , se la ha  ex trav ia d o  la de 
la serie A, n ú m .  4 7 9 ,  no  p ud iénd ose  
o b te n e r  p o r  ello la cancelación to ta l  
de la h ipo teca ,  si no  en la f o r m a - e s 
tablecida en el p á r r a fo  qu i n  del a r 
t ícu lo  82 de la L ey  H ip o tecar ia ,  y- al 
efecto , ha consignado  el recurren te  las 
q u in ie n ta s  pesetas im p o r te  de su v a 
lor.

Y  p e r  el. p resente edicto se l lama 
p o r  té rm in o  de des  meses, a co n ta r  
desde su p u b l icac ió n  en el "B o le t ín  
Oficia l del E s t a d o ” a cu a n to s  se c o n 
s ideren  con derecho a oponerse a la 
in d icada  cancelación.

D a d o  en V a l lad o l id ,  m arzo ,  de mil  
novecientos  t re in ta  y  o ch o ,— II  A ñ o  
T r i u n f a l . = E l  Ju e z  de In s t rucc ión ,  
G o n z a lo  de M e d in a .— A n te  m í :  
D. P ed ro  del R ío .

ZARAGOZA
E l  señor J u e z  de P r im e ra  I n s t a n 

cia encargado  del J u z g a d o  n ú m e ro  dos 
de Zaragoza* p o r  resolución de esta 
fecha, d ictada en la  pieza separada  f o r 
m a d a  . p a ra  sus tanciar  la p roposic ión  
de co n ven io  p resen tada  en los au to s  
de qu ieb ra  de la ra z ó n  social de esta 
p laz a  " H i jo s  de J .  D u p l a ” , h a  ac o r
d a d o  se cite a d o n  P ed ro  Lasarte ,  don  
A n g e l  M o l in e r ,  d o ñ a  D olo res  N a v a r ro  
y  d o ñ a  P i la r  Sauras, acreedres de la 
quiebra,  cuyos  domicil ios  actuales se 
ig noran ,  p a ra  que  el d ía tre in ta  de abri l 
p r ó x i m o  y  h o r a  de las diez y  seis, c o m 
parezcan en la Sala A udienc ia  de d i 
cho J u z g a d o ,  sito  en Z a ra g o z a ,  calle 
de P redicadores ,  n ú m .  6 4 .  dup licado ,  
co n  el fin de asistir  a la J u n t a  ex t r a 
o rd in a r ia  de acreedores oue  ha  sido 
co n vo ca da  p a ra  d icho  día* al o b je to  
de t r a ta r  sobre la  a lu d id a  p ro po sic ió n  
de convenio ,  q u e  consiste en ceder los 
q ue brad os  a los acreedores to d os  los 
bienes, m uebles  e inm ueb les  que  cons
t i tu y e n  la masa de la qu ieb ra ,  a c o n 
dic ión de que  aquéllos  se den p o r  p a 
gados  de sus créditos, p rev in iéndo les  
que tienen a su disposición  en Secre

ta r ía  u n a  copia li teral  de d icha  p r o 
posic ión, y apercibiéndoles  que de no  
com parecer  p o d rá  para rles  el p e r j u i 
cio a que  h ay a  lu g ar  en derecho.

Z a ra g o z a ,  1 5 de m razo  de 193 8 .—  
II . A ñ o  T r i u n f a l , — E l Secretario , S a n 
t iag o  C alvo .

VALLADOLID
Don Abelardo Sánchez 3ernai. 

Juez de primera Instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid y su par
tido.
Hago saber: Que por el presen

te se anuncia la muerte sin t e s t a r  
de doña Angeles y don Vicente 
Martin Muñoz, de 16 y 17 años de 
edad, respectivamente, naturales y 
vecinos que fueron de Tudela de 
.Duero (Valladolid), los cuales fa 
llecieron en dicho pueblo en vein
tiséis de febrero de 1912 y 29 de 
marzo de 1921, y se llama a las 
personas con igual o mejor dere
cho que sus sobrinos carnales Jus
tina, Petra, Juana, Rafael-Coiesti- 
no, Alejandra, Luis-Lázaro y Ma
ría del Carmen Martín. García que 
son los que reclaman la herencia 
para que comparezcan a recle mur
ía dentro del término de treinta 
dias.

Dado en Va h a doHd e- 1 c m a1*- 
zo de 1938.—II Año Triunfal.=É1 
Juez de Primera Instancia, Abe
lardo Sánchez.=E1 Secretario e le 
gible) .

BORJA
Don Rafael Guerrero Gisbert, Juez 

de Instrucción de Borja e ins
tructor del expediente que se ex
presará.
Ha seo saber: Que en el exoe diente 

que instruyo con el número 525 
por designación hecha ñor la C o
misión Provincial de Incautacio
nes, 'para declarar adm inistrati
vamente la responsabilidad tivi.1 
que deba exigir a . Genaro Ayesa 
Arrondo, vecino de Lueeni, hoy ev 
ignorado paradero, por s u o p o s i
ción al triunfo del movimiento na
cional y a virtud de lo que dis
pone el artículo 4.° de la Orden :ie 
la Junta Técnica del Estado ie  19 
de marzo de 1937. he acordado ci
tar a dicho expedientado por m e
dio del presente, oue se insnta»'á 
en el “Boletín Oficial del Estado” 
raquiriéndole o  ara que dentro del 
término de ocho d-as comp¿uezt,a 
aquél ante este Juzgado y referi
do expediente*, personalmente o por 
escrito, donde pueda alegar y pro
bar en su defensa lo  que estime

precedente .apercibiéndole que de 
no hacerlo  le p a ra rá  el per i aicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en  Borja,, a 3 de diei embae de 1937.—II Año T riunfal. =.-.El Juez 
de P rim era Instanc ia , R afael G ue
rre ro .—El Secretario  judicial .(ile
gible),

SEVILLA
D o n  D o m i n g o  O n o ra to  P eña ,  Juez  

de In s t ru cc ió n  del D is t r i to  n ú m e 
ro dos, n o m b r a d o  - ins truc tor  riel 

' exp ed ien te  n ú m .  5 8 3 .
H a g o  saber:  , Q u e  en el expediente 

n ú m e ro  5 3 3  que m e  en cuen t ro  ins
t ru y e n d o  sobre declarac ión de respon
sabilidad  civil c o n tra  don  T im o te o  
T r e j o  M arco ,  vecino de Real de la 
J a ra ,  de acuerdo con lo -p re v e n id o  en 
el ap a r ta d o  D  de la n o rm a  tercera 
de la O rd en  de 10 de enero de 1 93 7, 
en relación con el a r t íc u lo  cuarto  de 
la O rd en  de 19 de m a r z o  de expresa
do año. p e r  ei presente se cita y se 
requiere al p re s u n to  in cu lp ad o  don  T i 
m o teo  T re jo  M arco ,  p ara  que  en el 
té rm in o  de cebo  días hábiles, co m p a
rezca ante el J u e z  in s t ru c to r  de este' 
expediente  oue actúa en su despacho 
en el P a lac io  de Jus t ic ia ,  calle Al
m iran te  A podaca ,  n ú m .  2, de esta 
capital,  p e rso na lm en te  o p o r  escrito, 
para  que alegue y p ruebe  en su  de
fecto lo que  es time procedente.

Sevilla, dos de d iciembre de mil 
novec ien tos  t re in ta  y siete.— II Año 
T r i u n f a l .  —E l Juez ,  D o m i n g o  O no ra
to .— E l  Secretario  M a n u e l  Priego.

MONTOSO
Don Ramón Garijo Bsnítez, interi

no Juez de Instrucción de es*
partido.
En virtud del presente se cita a 

Pedro Aguilar Novillo, vecina 
de esta ciudad, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro 
del término de ocho días hábiles 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, calle Cervantes* 
a responder de palabra o por es
crito de los cargos que le resultan 
en el expediente que se le instruye 
sobre incautación de bienes por 
ejecutar actos contrarios al Movi
miento Nacional. Salvador de .la 
Patria y, de no hacerlo, le parará 
el perjuicio oue haya lugar 

Dad o en Mon toro, a 7 de di
ciembre de 1937.— H Año Triun
fal. =  El Juez de Ins-trueción. Ra
món Garijo.—El Secretario, Pedro 
Criado , 4


